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Sobre nuestro articulo del domingo, copiado in­
tegro por el Orden en su número de a y e r, dice 
nuestro colega, entre otras cosas, lo siguiente:

«El D ia r io  E s pa ñ o l  no ha estado, contra su costum­
bre, hábil mas que á medias. Ha concedido unas 
calidades para poder negar otras; ha andado fran­
co en las que se acercan a la  m ateria, para esca­
timar las que corresponden al espíritu. Como d es­
pecho de Oposición, como lisonja a ambiciones apre­
miantes, lo concebimos: como juicio sano y con co­
nocimiento de causa, lo rechazamos; el público lo 
acojerá con maliciosa sonrisa de inteligencia.

No es todavía tiempo de discutir al Sr. Bravo Mu- 
rillo. La historia consignará que las dotes que hoy 
le disputa un periódico que sin duda no lo ha exa­
minado de cerca, son las que posee en mas alto g ra­
do. De sus actos nos ocuparemos, solamente para 
esplicarlos, para desvanecer errores de concepto, ó 
para rechazar imputaciones de pasión. La opinión ge­
neral le está favorablemente preparada: le hace jus­
ticia.»

Acerca del mismo asunto leemos en el Constitu­
cional las siguientes consideraciones:

«El D ia r io  E s p a ñ o l , que trata las cuestiones finan­
cieras con preferencia á todas las demas, nos ha tra­
zado en su número del domingo el cuadro de la ha­
cienda, bajo el ministerio Bravo Murillo. General­
mente ha parecido la pintura de mano maestra. Hay 
en ella ciertos toques que revelan un pincel ejercitado, 
y cierta contraposición de colores que produce efecto. 
JiS, en una palabra, une esquisse de costumbres ren­
tísticas, hecha á la vista, si no trazada por la mano del 
genio que organizó la hacienda en sus principales ru­
dimentos y echó las bases de las rentas públicas, y  
que contrapone, soiiriéndose de desden, la grandio­
sidad de sus invenciones pasadas y la elevación de sus 
creaciones futuras, á la pequenez de la rutina que im­
pera hoy en la gestión de ia hacienda pública.

Esplicados los puntos del cuadro que podrían pare­
cer oscuros á los profanos, veamos desarrollar el 
lienzo á El D ia r io  E s pa ñ o l , con la misma curiosidad 
con que veíamos el del viaje por las orillas del Missis- 
sipi en el teatro de la Cruz.»

Trascribe también el articulo de E l Diario E spañol 
á que se refiere, y  concluye con estas lineas:

«¿Quién que tenga un poco de conocimiento de nues­
tros hombres de gobierno, no reconoce al genio crea­
dor que se pinta en contraposición al ministro rutina­
rio?»

Por mas que meditamos no podemos alcanzar los 
motivos ni el derecho que pueden tener los perió­
dicos mencionados para  lanzarse á formar hipóte­
sis y  congeluras del género á que pertenecen las que 
dejamos apuntadas. Después de las declaraciones 
esplícitas y  term inantes de nuestro prospecto, des­
pués de las que con ingenuidad y franqueza hemos 
hecho ya  espontáneamente, ya  obligados á ello por 
mal encubiertas alusiones que se nos han dirigido, 
debíamos razonablemente esperar que no se entrara 
en el campo vedado de las causas intencionales ni en 
busca del quimérico secreto de nuestra conducta. Lo 
que somos, lo que representamos, lo que queremos y á 
donde vam os, lo hemos dicho sin circunloquios de 
ninguna especie y  sin reservas mentales, completa­
mente inútiles en nuestra posición y antecedentes, 
en el siguiente párrafo, que entre otros muchos que 
pudiéramos c itar, entresacamos de nuestro pros­
pecto:

«Poco nos falta para decir todo nuestro pensamiento 
en esta cuestión de las personas. Sin desconocer, ¿qué 
decimos desconocer? reconociendo altamente , aplau­
diendo , admirando los servicios eminentes que han 
prestado al pais algunos de los hombres que han pasa­
do por las alturas del poder; mas aun; benévolamente 
dispuestos en favor de las cualidades verdaderamente 
superiores de que algunos han dado muestra, no han 
bastado, sin embargo, todos esos méritos, que reco­
nocemos y aplaudimos, para turbarnos la vista en 
términos de que hayan pasado inadvertidos .á nues­
tros ojos, errores que han tenido consecuencias de­
plorables. Menos aun habremos dejado de notar los 
desaciertos de esos otros hombres que nada han de-FOLLETIN.
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A principios del reinado de Luis XV, un joven lla­
mado Croisilles, hijo de un platero, volvía de París al 
Havre, lugar de su nacimiento. Le había encargado su 
padre de un asunto de comercio, el cual se había ter­
minado favorablemente. El gozo de Uevar una buena 
noticia lo hacia andar mas alegre y  aceleradamente 
quede costumbre; y  aunque llevaba en sus bolsillos 
una cantidad de dinero bastante considerable, viajaba 
á pie por gusto. Era nuestro héroe un muchacho de 
humor alegre, y  no escaso de travesura, pero tan dis­
traído y atolondrado, que se le consideraba como algo 
loco. Con su chaleco abotonado y su sombrero debajo 
del brazo, seguía las orillas del Sena, ya meditando, 
ya  cantando, levantándose muy de mañana y cenando 
Cn la posada, y  complacido con atravesar asi una de 
las mejores regiones de la Francia. Esquilmando á  su 
paso ios manzanos de la Normandía, buscaba conso- 
lumíes en su cabeza (pues lodo atolondrado es algo 
poeta), y  trataba de componer un madrigal para una 
inda señorita de su país: esta no era nada menos que 
n hija de un asentista, la señorita Godeau, la perla del 
nvre, rica heredera muy pretendida. Croisilles no 
a ia entrado en casa de Mr. Godeau sino por casua- 
‘id, esto es, cuando habla llevado alguna vez alhajas 

compradas cu casa de su padre. Mr. Godeau, cuyo 
nombre, aunque muy común, sostenía mal una fortuna 
‘miicnsa, se vengaba por la gravedad de su semblante 
ocla falta de su nacimiento, y  se mostraba en toda 
Ocasión enorme é inexorablemente rico. No era, pues, 

ombre de dejar entrar en sus salones al hijo de un 
P a te ro ; pero como la señorita Godeau tenia los ojos 
îias hermosos del mundo, Croisilles no era mal forma-

jado trás sí, sino la memoria de su tenaz errar, y  una 
abundante semilla que ya está dando, y  aun habrá de 
dar, amplia cosecha do males futuros. En suma, nues­
tra doctrina sobre este punto, consiste e n lo q u e c í  
juicio mas vulgar hace á todas ho ras; atribuimos siin- 
plemenle la responsabilidad de sus actos á sus autores, 
y  no buscamos fuera del individuo lo que no puede 
racionalmente buscarse en otra parle.»

¿Nos hemos separado de la línea de conduela que 
nos trazamos en un principio, y que es el resultado 
de nuestras ideas, de nuestras convicciones y de 
nuestro carácter á la vez? ¿Hemos dado, no ya mo­
tivo, peroiii el pretesto mas remoto, para  que se nos 
pueda considerar, siquiera sea hipotéticamente, co­
mo el instrumento, el eco ó los panegiristas de ofi­
cio de persona alguna determinada? ¿Con qué de­
recho, pues, el Orden, cuyas intenciones siempre 
hemos respetado, cuya susceptibilidad, por lo mismo 
que su posición es estrem adamenle delicada, ha 
sido para  nosotros objeto de los mas esquisilos mi­
ramientos, deja traslucir la suposición de que poda­
mos ser los lisonjeros de ambiciones apremiantes, y 
dá por sentado que el público acogerá nuestras re­
flexiones y paralelos con maliciosa sonrisa de inteli­
gencia? ¿Pues q u é , si nosotros quisiéramos usar de 
represalias, si entrasen estos medios en nuestro sis­
tem ado polémica, no pudiéramos asegurar, con mas 
verosimilitud que lo hace nuestro colega, que el 
público acogerá como debe, y  dará ni mas ni menos 
el valor que justam ente tes corresponda á  las ala­
banzas, ú los elogios, á los panegíricos con que el 
Orden presenta diariamente como revestidas de las 
dotes del cuerpo glorioso y canoniza, ambiciones no 
ya apremiantes, sino ambiciones realizadas, satis­
fechas y omnipotentes'^ ¿No es m as probable que el 
público se sonría maliciosamente, que el público ca­
lifique de lisongeros á  los que encuentran impecable 
y  santo al poderoso, mas bien que á los que, en medio 
de su pequenez y hum ildad, tienen el valor de 
atacarle?

Respecto al Constitucional, si no entra en este 
género de hipótesis, sus alusiones ú persona deter­
minada son tan m arcadas, tan directas, que  no po­
dremos menos de contestarlas sin ningún género de 
reticencias. Ya cuando apareció nuestro prospecto, 
y después en esta segunda época, con una insisten­
cia que no podemos comprender, se ha  empeñado 
el Constitucional en hacemos aparecer como órganos 
de un importante hombre político, como órganos, 
¿p ara  qué hemos de andar con ambajes intempes­
tivos? como órganos del Sr. D. Alejandro Mon. 
Aunque el que asi fuese nada tendría para  nosotros 
de bochornosoy hum illante, no podemos ni debemos 
tolerar que cundan esos rumores ni versiones, asi 
por respetos a la  persona directam ente aludida, como 
porque la verdades antes que lodo, y  después déla  
verdad nuestra independencia. Ni conei Sr. D. Ale­
jandro Mon, ni con ningún otro personaje político, 
tenemos compromiso alguno, dando á  la palabra 
subrayada todos los sentidos y todas las significacio­
nes de que es susceptible, como no se califique de 
compromiso una amistad sincera, antigua y des­
interesadísima. C reem os, es v e rd a d , que el se­
ñor D. Alejandro Mon, ayudado por la  triple com­
binación de su génio, de la suerte y  de la época en 
que formó parte del poder, levantó el edificio de la 
hacienda publica , asi como el respetabilísimo señor 
Mendizabal, encarnación, económicamente hablan­
do, del espíritu revolucionario, preparó el terre­
no y  facilitó la obra por medio de la  destrucción 
de lo existente. Si a lS r . Bravo Murillo le ha dejado

do, y  nada puede impedir que un muchacho guapo se 
enamore de una joven linda, Croisilles adoraba á  la 
señorita Godeau, á  quien no parecía que le incomodase 
esto. Iba, pues, pensando en ella nuestro jóven, cami­
no del Havre, y  como jamás había reflexionado sobre 
nada, en vez de pensar cn los obstáculos invencibles 
que le separaban de su am ada, no se ocupaba sino 
de buscar un consonante al nombre de bautismo que 
tenia. La señorita Godeau se llamaba Julia; asi es que
el consonante era muy fácil de encontrar. Luego que 
Croisilles llegó á Honfleur, se embarcó con el corazón 
satisfecho, con su dinero y  su madrigal en los bolsillos, 
y  no bien hubo saltado en tierra, corrió hacia la casa 
paterna.

Encontró la tienda cerrada; llamó muchas veces, no 
sin asombro ni temor, pues no era dia de fiesta; pero 
nadie abría. Llamó á su padre, mas en vano. Entró en 
casa de un vecino para informarse de lo que había su­
cedido; en lugar de responderle el vecino, le volvió 
la espalda, como no queriendo reconocerlo. Croisilles 
repitió sus preguntas; supo que su padre, habiendo 
sufrido grandes pérdidas en sus negocios, se había 
presentado en quiebra, y  había huido á América, 
abandonando todo lo que poseía á  los acreedores.

Antes de sentir Croisilles toda su desgracia, pensó 
primeramente en que ya acaso no volverla á ver mas 
a su padre. Le parecía imposible encontrarse abando­
nado asi tan de repente; quiso á toda costa entrar en 
a tienda, pero se le dijo que estaba sobrellavada por 
ia justicia; se sentó en el dintel, y  abandonándose á su
dolor, se echó a llorar á lágrima viva, sin dar oido á
los conocidos que lo rodeaban, sin poder dejar de lla­
mar a  su padre, aunque supo que estaba ya bien le­
jos; por último, se levantó abochornado de ver la gen­
te que se agolpaba á su alrededor, y  en la mas pro­
funda desesperación se dirigió hacia el puerto.

Luego que llegó al muelle, se encaminó hacia su 
borde como un hombro estraviado que no sabe á dónde 
va ni qué hacerse. Se veia perdido, sin recursos, no 
teniendo ningún asilo, ningún medio de salvación, y  lo

la fortuna un papel mas modesto que desempeñar^ 
el de Uevar con método y arreglo el manejo interior 
de la casa , debe tenerse, y  se tendrá indudable­
mente, por m uy feliz y lisonjeado.

Por lo dem as, nosotros no alcanzamos la razón 
que asiste al Constitucional para  andar con ese 
afau y perseverancia buscándonos ia  línea y erigién­
dose en el rey de arm as de nuestra alcurniá. Los 
periódicos, lo mismo que los hom bres, son hijos de 
sus obras; en esto consiste la nobleza verdadera , y 
no en venir al mundo engendrado por los ricos-hom­
bres de la política, ni por Castor y P o llux , como 
también coa referencia á nosotros decía otro dia el 
Conslilucional, ni por ninguno de los dioses ni semi- 
dioses del Olimpo. ¿Hemos ido nosotros, por ventu­
ra, á indagar la  genealogía de nuestro colega? ¿No le 
aceptamos tai como se p resen ta , sin meternos en 
averiguaciones de su historia durante las dos épocas 
que ha permanecido en el estado de CrisciMda ?

El Constitucional se equivoca de un modo lasti­
moso cuando gratuita y  voluulariamente asienta que 
el retrato que en nuestro número del domingo he­
mos bosquejado del señor ministro de hacienda, ha 
sido hecho á  la m ta ,  si no trazado por la mano del 
genio que organizó ia hacienda en sus principales 
rudimentos. Los redactores do E l Diario Español 
no van á recibir inspiraciones de nadie, ni necesitan 
lomar prestadas sus convicciones, ni la  m anera de 
formularlas. P ara  decir en términos ciaros é inteli­
gibles lo que es obvio, trivial ybasta  vulgar, les bas­
ta su razón desapasionada, de que, á Dios gracias, 
pueden disponer libérrimamenle sin vínculos incó­
modos ni importunas ligaduras; para  los redactores 
de E l Diario Español están de mas los Mentores y  
las ninfas Egerias.

Lo declaramos de una vez para siempre. Los re­
dactores de E l Diario E spañol, moral, inteloctual- 
m enteyde todas m aneras somosy seremos los únicos 
y esclusivos autores y responsables de todo cnanto 
aparezca en las columnas del periódico. Hecha esta 
declaración, no estamos en ei caso de tolerar que se 
nos haga por mas tiempo blanco de impertinentes 
cavilosidades, exigimos que se nos tra te  con la mis­
ma urbanidad y consideración que tratam os á nues­
tros colegas, y  que no so ataque indebidamente 
nuestra susceptibilidad, que es tan legitim a, sagra­
da y  respelabie, como la  mas sagrada, respetable 
y legítima.

Haciéndose cargo el Clamor Público de nuestro 
artículo del domingo, en que contestamos á  otro de 
nuestro colega, acerca de la  m anera como enten­
díamos la inmoralidad política, se manifiesta com­
pletamente de acuerdo con las ideas emitidas por 
nosotros en la m ateria, y  consagra largas conside­
raciones á la  demostración histórica de la  proposi­
ción siguiente: «La violación de los principios disol­
vió siempre los vínculos políticos, y  fué causa de 
graves perturbaciones y de decadencia en la  socie­
dad en que lavo lugar.»

Cierta y  todo como es, absolutamente considerada, 
la proposición que antecede, puede, sin embargo, 
esplicarse de varios modos el fenómeno histórico 
que determina, según se le considere desde el pun­
to de vista de esta ó de la  otra escuela, y  m as aun 
si como hecho social se le estudia y  se le examina 
en el conjunto de hechos y de circunstancias que 
le hayan precedido y servido de causa mas ó me­
nos inmediata ó que hayan coincidido con él. A

que es corriente, sin amigos. Solo, errante por la ori­
lla del mar, pensó concluir su existencia precipitándose 
á ella. En el momento en que, cediendo á este pensa­
miento, se adelantaba hácia una muralla elevada, un 
antiguo criado, llamado Juan, que servia á  su familia 
hacia muchos años, se acercó á él.

— ¡Ah, mi pobre Juan! esclamó; ya  sabes lo que ha 
pasado desde lái partida. ¿Es posible que nos haya de­
jado nuestro padre sin aviso ninguno, sin despedirse?

— Se ha marchado, respondió Juan ; pero no sin 
despedirse de vos.

Al mismo tiempo sacó de su bolsillo una carta, que 
entregó á su jóven amo. Croisilles reconoció al mo­
mento la letra de su pudre, y  antes de abrir la carta 
la besó con afecto; pero esta contenía solo algunos ren­
glones. En vez de mitigarse su pena, el jóven la vio 
confirmada en el escrito. El viejo platero, honrado 
hasta entonces y  reconocido como tal, arruinado por 
una desgracia imprevista (la quiebra de un socio suyo), 
no había dejado á  su hijo mas que algunas palabras co­
munes de consuelo, y  ninguna esperanza, sino esa es­
peranza vaga, sin objeto ni razón, el último bien que, 
según dicen, se pierde.

—Juan, amigo mÍo, tú me has mecido en mi cuna 
dijo Croisilles después de haber leído la carta; y  tú 
ciertamente eres hoy el único ser á  quien puedo ins­
pirar algún cariño, lo cual es muy grato para mí, pero 
á ti debe serte algo molesto; pues asi como mi padre 
se ha embarcado aqui, yo también voy á arrojarme á 
este mar que lo conduce; pero no será delante de tí, 
ni ahora mismo, sino cualquier dia de estos, porqués 
estoy perdido.

—¿Qué queréis hacer? repuso Juan haciendo comer 
que no había oido, pero cogiendo á Croisilles por el 
faldón de su casaca; ¿qué queréis hacer, mi querido 
amo? Vuestro padre ha sido engañado; esperaba un 
dinero, que no le enviaron, y  no era un cantidad in­
significante. ¿Podía permanecer aqui? Yo lo he visto,, 
desde hace treinta años que lo sirvo, lo he visto tra­
bajar, ejercer su comercio y  llevar los escudos uno ó.

nuestro modo de v e r , solo de esta m anera com­
prensiva puede considerarse la  h istoria , si se ha de 
sacar verdadero aprovechamiento de su estudio.

Pero sea lo que quiera de es to , que es una pura 
digresión en el asunto que tenemos pendiente con 
el Clamor, hagámonos cargo de las palabras que 
directamente, y  con el objeto de que cada cual de­
termine de la m anera mas clara posible su posición, 
nos dirige nuestro colega, al mismo tiempo que al 
Constitucional y al tíeraldo:

El Clamor nos hace el interrogatorio siguiente:
«¿Repruebaii, sí ó no, todas las infracciones de ley 

que hemos presenciado bajo conservadores y  progre­
sistas?

¿Reprueban, sí ó no, todos los ataques dados á  la 
seguridad individual desdo 1834?

¿Repnieban, sí ó no , lodos los abusos que se han 
cometido en las elecciones por los agentes del gobier­
no para dar el triunfo á los candidatos ministeriales?

¿Reprueban, sí ó no, la conducta de lodos los go­
bernantes que han usurpado la potestad legislativa, 
sin distinción de ministerios?

¿Reprueban, sí ó no, todos los gastos fuera de pre­
supuestos, bien se hayan hecho en tiempo de minis­
tros progresistas, bien bajo los ministerios moderados?

¿Reprueban, si ó no, los decreto-leyes publicados 
para reducir la libertad de imprenta á un derecho ilu­
sorio?

¿Reprueban, sí ó no, todos los esfuerzos hechos fue­
ra del parlamento y  de Ja imprenta para conseguir su­
brepticiamente el poder?

¿Reprueban, sí ó no, lodos los golpes reaccionarios 
y  las dictaduras que nos han traído como por la mano 
á la situación escepcional en que estamos?»

Bien podríamos contentarnos con rem itir á nues­
tro colega, para  que dejase satisfechas sus dudas, á 
nuestro prospecto, no desconocido para  é l, puesto 
que le comentó á su salida, y  á  la escasa, pero 
bien significativa colección de El Diario E spañol. 
Acaso estaríamos en nuestro derecho, puesto que 
hasta ahora hemos dado todas las prendas que nos 
ha sido posible dar de nuestra fé y  de la rectitud 
de nuestras m iras, declinando en cuanto á nosotros 
la oportunidad de las preguntas que nos dirige el 
Clamor, y acaso también nos daría un derecho se­
mejante el tono de autoridad que toma nuestro co­
lega al decir que aguarda nuestra respuesta , que 
será la medida de nuestras convicciones y de la fé 
que nos merezcan los principios.

Sin embargo, de todo debemos prescindir, por­
que profesamos la opinión de que es llegada la 
época en que la  franqueza mas absoluta debe 
ser la base de todas las controversias políticas, 
por contraposición á ese otro sistema de con­
ducta tan en boga hasta ahora entre nosotros, y 
merced al cual ha sido siempre cuestión árdua ave­
riguar la significación term inante de este ó aquel 
hombre político, las aspiraciones positivas en punto 
á realización de doctrinas de esta ó de aquella frac­
ción; á ese sistema á que se debe al mismo tiempo la 
elasticidad escandalosa atribuida á  los principios, de 
que hemos visto numerosos ejemplos en nuestros dias, 
y  por la cual se kan creído muchos autorizados á 

correr, aun haciendo alarde de constancia en la 
fé, y  de consecuencia en los principios (por irrisión 
sin duda), una escala demasiado la ta , en que áni­
mos mas rectos se habrían encontrado á  cada paso 
con obstáculos é incompatibilidades de todo punto 
insuperables para  ellos.

Nuestra aversión á  esa especie de misterio que 
impide ver claro como la luz del so l, lo que debe 
serlo por su naturaleza, es inmensa é invencible. 
Nosotros deseamos ardientem ente que la política de 
los hechos descienda de una vez de esa esfera ne-

uno á  vuestra casa. E ra un hombre honrado y hábil; 
)ero han abusado cruelmente de él. En estos últimos 

dias, estaba yo alli todavía, y  he visto, como en otro 
tiempo, llegar y  marcharse los escudos de la casa. 
Vuestro padre pagó todo lo que pudo en un dia en te­
ro, y cuando su caja estuvo vacia, no pudo menos que 
decirme, mostrándome un cajón en que no quedaban 
mas que seis francos: «¡Esta mañana había aqui cien 
mil francos!» Esto no es por tanto una bancarrota, se­
ñor, no es una cosa que deshonra.

—No dudo menos de la probidad de mi padre, con­
testó Croisilles, que de su desgracia. No dudo tampo­
co de su afecto; pero yo hubiera querido abrazarlo, 
porque ¿qué quieres que sea de mí? No estoy acos­
tumbrado á la miseria, no tengo la constancia necesa­
ria para volver á empezar mi forixma. Y aun cuando 
yo la tuviese, mi padre se ha marchado. Si él tardó 
treinta años en enriquecerse, ¿cuántos necesitaré pa­
ra  remediar este golpe? Muchos años. ¿Y vivirá en­
tonces? seguramente que no; morirá allá abajo, y  ni 
aun puedo ir á buscarlo; no puedo reunirme á  él sino 
muriendo también.

Por muy desolado que estuviese Croisilles tenia mu­
cha religión, y  aunque su desesperación le hiciese 
desear la m uerte, vacilaba en dársela. Desde las pri­
meras palabras de esta conversación se había apoya­
do en el brazo de Juan, y  los dos volvían á la ciudad. 
Luego que estuvieron dentro de las calles y  que la 
mar no estaba muy próxim a:

—Pero, señor, dijo todavía Juan, me parece que 
un hombre de bien tiene el derecho de v iv ir, y  que 
una desgracia no prueba nada. Puesto que vuestro 
padre no se ha suicidado, gracias á  Dios, ¿cómo p o ­
déis vos pensar en morir? Ya que no hay deshonor 
alguno y toda la ciudad lo sabe, ¿qué habrán de pen­
sar de vos? Que no habéis podido soportar la pobreza. 
Esto seria cobarde y poco cristiano, porque en el fon­
do ¿qué es lo que os asusta? Hay personas que 
nacen pobres, y  que no han tenido jamás padre 
ni madre. Yo sé muy bien que todo el mundo no

hulosa en que hasta ahora se há  cuidadosanient 
mantenido, p a r^  que lodos sepan á  qué atenerse  ̂
puedan em itir juicio acertado el dia en que h 
opinión del pais es consultada según la índole de la: 
instituciones que nos rigen. No de otra m anera pue­
de conseguirse que llegue á ser una verdad el sis­
tema representativo, que llegue, por decirlo a si, í  
encarnarse en nuestras costum bres; y  ninguno de 
los partidarios sinceros de este sistema pueden, sin 
comprometer la sinceridad de sus intenciones, pro­
clamar diferente doctrina.

Por estas razones, lejos de ser para  nosotros una 
situación difícil la en que nos coloca el Clamor, es, 
por el contrario, una situación facilísima. Diremos 
mas, la creemos ventajosa, porque nos ofrece la 
ocasión de dar un ejemplo de lo que ya  hemos te­
nido ocasión de e x ig ir , aunque sin fruto, de al­
guno de nuestros colegas, de completa franqueza; 
y  porque esta discusión, que en nuestro con- 
cei)lo debería generalizar el Clamor, dirigiendo in­
terrogatorios parecidos á  los demas periódicos, pue­
de contribuir grandemente á que se deslinden y 
aclaren muchas situaciones, lo cual, como hemos 
repetido varias veces antes de ahora, constiluyeuno 
de los objetos de nuestra em presa política.

No sabemos si después de leído lo que antecede, 
causará sorpresa al Clamor nuestra respuesta, aun­
que debemos creerlo , porque no se esplicaria de 
otro modo, que á pesar de las pruebas que, aun en 
nuestra corta c a rre ra , tenemos dadas de respeto á 
los pnnci])ios de la  mas severa moi-alidad, nos di­
rigiese lan personalmente sus interpelaciones. Sea 
de esto lo que q u ie ra , debemos declarar que no 
tenemos inconveniente alguno en contestar afirma­
tivamente á  todas y cada una de las preguntas del 
Clamor. Si eso es para nuestro colega la medida 
de nuestras convicciones y dé la  fé que nos m erecen 
los principios, ya sabe para lo sucesivo á qué 
atenerse con respecto á nosotros.

Pero no lien riamos completamente el objeto que 
nos hemos propuesto, al ofrecer al í7/amor y á nues­
tros lectores esta prueba de la lealtad de nuestra 
conducta, si no declarásemos al mismo tiempo que 
no liay segunda intención, que no hay reserva al­
guna en nuestras palabras. Para nosotros el orden 
de hechos comprendido en las interpelaciones de 
nuestro colega, es condenable absolutam ente, y sin 
apelación.

Debemos sin embargo en este punto, para no pe­
car ni aun levemente contra la franqueza, hacer una 
advertencia, cuya oportunidad y justicia reconocerá la 
lealtad de nuestro colega. En la clasificación de he­
chos que contienen sus preguntas, hay unos que tie­
nen significación moral, y  otros que la tienen sola­
mente política. Con re.specto á estos últimos, si es 
que nuestro colega tuvo intención de hacer referen­
cia á sucesos determinados, debemos decir que la 
base de nuestro criterio es la doctrina del partido 
político á que pertenecemos; asi, por ejem plo, nos­
otros aceptamos en principio la dictadura legal de 
que fué revestido el poder el año de 48, después del 
debate mas solemne y elevado de que hay  memoria 
en nuestros fastos parlamentarios. El Clamor, sin 
embargo, consecuente en su doctrina democrática, 
que por cierto concede una autoridad menos eleva­
da al parlamento, es natural que rechace aquel 
principio; pero nosotros, reconociéndolo, no faltamos 
á  prescripción alguna de la ley m oral, como tam ­
poco falta el Clamor rechazándolo.

es igual; pero al fin no hay nada imposible para 
)ios. Vuestro padre no era rico, todo lo adquirió 

con su trabajo , y  esto acaso es lo que le consue- 
a. Si hubierais estado aqui hace un mes, hubierais 
,enido mas ánimo. Sí señor; cualquiera puede arrui­
narse, nadie está al abrigo de una bancarrota; pero 
me atrevo á decir que vuestro padre, sea como quie­
ra , ha partido algo de ligero. ¿Pero qué queríais? no 
se encuentra todos los días un barco para América. 
¡Yo lo acompañé hasta el puerto! ¡y si hubiérais visto 
su tristeza! ¡cómo me recomendó tuviese cuidado de 
vos y  le diese noticias vuestras!... S eño r, es una idea 
descabellada tirar el mango tras el hacha. Todos tic* 
lien su tiempo de prueba aqui abajo , y  yo he sido 
soldado antes que criado. He sufrido mucho; pero era 
jóven, tenia vuestra edad, y  en aquella época me pa* 
recia que la Providencia no podía decir su última pa­
labra á un hombre de veinte y  cinco años. ¿Por qué 
queréis im[jedir que el Dios de bondad repare el mal 
que os ha hecho? Dejadle tiempo y  todo se arreglará. 
Si me es permitido aconsejaros, esperad siquiera dos 
ó tres años, y  apuesto á que no tendréis porqué arre- 
pentiros. Siempre hay medio de salir de este mundo. 
¿Por qué queréis aprovechar el peor momento?

Mientras que Juan se esforzaba en persuadir á SU 
amo, este caminaba en silencio, y  como hacen fre­
cuentemente los que sufren, miraba á uno y otro lado, 
como para buscar algo que pueda atraerlos á la vida. 
La casualidad hizo que acertase á  pasar cerca de 
nuestros interlocutores la señorita Godeau con su aya. 
La casa que la jóven habitaba, no estaba muy lejos de 
alli; Croisilles la vio entrar en ella. Este encuentro 
produjo en él mas efecto que todos los razonamientos 
del mundo. Ya hemos dicho que era algo atolondrado, 
y que cedía casi siempre al primer impulso. Sin vaci­
lar un momento y  sin esplicarse, soltó el brazo de su 
antiguo criado, y  fué á llamar á la  puerta de monsieur 
Godeau.

(5e continmrá.)

Ayuntamiento de Madrid
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Con osla üjoru aclaración, que reclamaba la índole 

; de aí::un.a de las ¡lUcrpelaciones de nuestro colega, y 
(j’.io podríamos ‘on igual razón liacor ostensiva á  al­
gún olro caso , suponiendo siempre (pie el C hm or 
hubiese hecho referencia á casosdelerminados, cree­
mos haber dicho lo bastante para que ni ahora ni 
nunca se pueda de buena fé desconocer la especie de 
misión que voluntariamente nos hemos impuesto y el 
objeto h que consagramos nuestros esfukzos.

Una sola faz do la cuestión dejamos por exami­
na r, y  si no lo liacemos no es tanto porque el Cla­
mor nada diga (pie se refiera directam ente á  ella, 
como ¡lor oirás consideraciones m uy atendibles en 
estos momentos, y  bastante poderosas, en nuestro 
sentir, para  que seamos los primeros en provocar el 
debatíí sobre el particular. Queremos hablar de la re­
lativa el los periódicos eii cuanto entidades políticas. 

-No rcMumciamos, sin embargo, á invitar al Clamor 
y á nuestros otros colegas á que tomen parte en la 
dilucidación de este asunto, y  S  haremos cuando 
llegue la ocasión oportuna.

Como se verá en la  parle oficial, el gobierno ha 
resuello la cuestión d e la sa g u a sd e  Sueca y Cultera, 
que (lió motivo el año último á escenas desagrada­
bles en el primero de estos pueblos, y  á sérias in­
terpelaciones en el congreso de diputados.

El gobernador de la provincia de Orense en 8 deí
• corriente participa al ministerio de la  gobernación 

que por el sargento segundo de la guardia civil don
• Jacinto i'cruandez Iley y el guardia de prim era 
; ciase .Vntoiiio Fandifio, ha  sido capturado Benito

Prieto , vecino de Lam para, á quien se considera 
ánlor (le las carias anónimas en que se exigían de 
12 á 14,CM)l) rs. al comisionado del banco español 
de San Fernando en aquella capital, D.
Saenz MavUnoz.

8 .271 ,055-27 . La diferencia, pues, entre lo consig­
nado y distribuido queda reducida á 70.614,010 
reales 20 mrs.

chos años. Madrid 21 de junio de I8r)2.— Ileynoso.- 
Señor jefe de !a contabilidad de este ministerio.

La canalización del Ebro puede considerarse co­
mo asegurada. D. Pedro Gil ha depositado en el 
tesoro nueve millones de reales en efectivo, como 
garantía, para emprender las obras, y sale hoy á 
París á  fin de arreglar definitivamente el negocio 
con sus consocios.

— ■■i —

Leemos en la Epoca de anoche:
«Estos dias ha estado en esta córte el Sr. Membra- 

do, gobernador civil de la provincia de Cáceres. Su 
venida parece que ha Iqmdo por objeto hacer,prespu-» 
te al gobierno de S. ]\L lo dispuestos que se hallan 
los pueblos que dependen de su autoridad á vender 
los bienes de propios para invertir las sumas que pro- 
duza su enagenacion á pública subasta en la construc­
ción dé" úri camino de hierro. La linca que proyectan 
es de grande importancia, por ser la que, andando el 
tiempo, ha de poner en rápida comunicación las dos 
capitales de iMadrid y Lisboa.

Para que la reconcentración de la vida mercantil 
en un solo punto no arruine al resto de la provincia, 
el Sr. Membrado ha propuesto destinar una cantidad 
respciable á  la construcción y reparación de los cami­
nos vecinales, que para todo darla de sí la euagena- 
cion de los propios. Creemos que este seria el mejor 
medio de evitar rivalidades entre las poblaciones, 
siempre perjudiciales á esta clase de empresas. La 
justicia exige ademas que se atienda á todos los inte­
reses legítimos, y  se concilien los encontrados.

Santiago

P arece , seguu dice el Orden, que va á es­
tablecerse muy pronto una diligencia diaria en­
tre  Badajoz y Lisboa. Siendo en el dia tan di- 

' ficiio.s nuestras Comunicaciones con P o rtuga l, no 
' podemos thqar de felicitarnos por (jue se lleve á 
cabo este meilio do trasporte, ({ue nos acercará mas 
á nueslrqs hermanos de raza, de historia, de cos­
tum bres y  de idioma. Según tenemos entendido, la 
diligencia entre Badajoz y la melrópoli de Poi lugal, 
solo empleará' en oj viaje el espacio de veinte y  cua­
tro horas. Desde (pie se establezca ese servicio, 
desanarecerá la anomalía de que Madrid dista mas 
para  el viajero de Lisboa (pie de P a r is ; y  llenará 
en parle  el vacío social y  político que tiene que 
existir, mientras un camino de hierro no convierta 
al Caez do Sodré en un muelle de la capital de Es­
paña.

Varios diputados de las provincias de Aragoñiiañ 
elevado á S. M. la  esposicion siguiente, con motivo 
del indulto concedido á los sublevados en el partido 
deCidalayud:

«Señora: El reciente deplorable acontecimiento que 
Aragón acaba de presenciar en Mara, y  que tanto ha 
af-ctado el magnánimo corazón de V. M., mueve á 
los que suscriben, hijos de aquel país, y  representan 
tes á cortes por la mayor parte de los distritos electo­
rales del mismo, á prosternarse ante las gradas del tro­
no para reiterar á V. M. los sentimientos de su acri­
solada lealtad y de su constante adhesión, y  rendir al 
mismo tiempo los homenajes de sus respetos y  gratitud, 
por el nuevo rasgo de clemencia que la historia con­
signará en sus páginas como uno de los mas grandes 
actos que eternizarán el glorioso reinado de V. M.

Los espoiientes que suscriben, señora, creen do su 
deber sig'nificar á V. M. que no solo sus representa­
dos protestan contra un suceso que han reprobado y 
reprueban, sino que también tienen la satisfacción de 
•asegurar á V. M. que todo Aragón, desde las prime­
ras poblaciones hasta las mas insigniíicanies aldeas, 
se encuentra poseído de idéiiticosscntimicntos. Dignó­
se por lo tanto V. M. acoger con la benevolencia que 
le distingue las demostraciones de su constante adhe­
sión, de I firme lealtad, y  de su sincero reeonoci- 
micnto. . 1 Todopoderoso conserve muchos años para 
la ]M'osp 'ádad de la nación la importante vida de 
V. M. Madrid 23 de julio de 1852.—Señora.—A. 
L. R. P. de V. M.—Cristóbal Bordiú.—Patricio de 
la Escorsura.—Fulgencio Navarro.—Agustin Nogue­
ras .—Francisco Escudero y Azara.—Patricio Lozfino. 
—LorenzoBarverán.—Juan Antonio Iranzo.—Domin­
go Moreno.—Tomás Pérez.«

A continuación de estas lineas verá el lector la 
recapitulación de los estados que ha publicado la 
Gacefa del domingo. Estos documentos se refieren á 
los créditos abiertos á cada ministerio por el tesoro 
en el primer trim estre del presente año, y  á las su­
m as de que ha dispuesto cada uno de los diferentes 
departamentos. La diferencia entre lo consignado y 
lo distribuido asciende á  70 .614,010 rs. 29 m rs., 
lo cual no quiere decir que las obligaciones hayan 
importado menos dé lo (pie se había calculado: hay 
en todos los ramos algunas partidas que no habían 
sido satisfechas por no haberles llegado la época de 
su vencimiento.
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Nota. La única sección que ha tenido aumento 
es la  del presupuesto cstraordinarío, que ha ascen­
dido á 0.900,931 rs. 31 mrs. mas (pie lo consigna­
do. Consisle esta diferencia en no haberse señalado 
cantidad alguna para el (juebranlo de giros hechos 
para  cubrir el déficit de los presupuestos de 1849, 
50 y 51, cuyo servicio importó en el trim estre

EXAMEN DE LA PRENSA.

El Orden inserta en su prim er artículo el que publi­
camos el domingo acerca delSr. BravoMurillo. Esta 
es la contestación que nuestro apreciable colega dá 
á todos los cargos hechos por E l Diario Español so­
bre la situación de la hacienda, y  el origen de la 
deuda flotante.

Mas adelante nuestro colega contesta á un artícu­
lo del Heraldo sobre la reforma de la legislación de 
hacienda.

La España  publica un artículo sobre las contri­
buciones suntuarias.

El Constitucional, en un artículo sobre la situa­
ción actual, dice que los periódicos ministeriales y 
los escasos parciales del gabinete, cifran su mayor 
empeño en presentarnos la  situación que atravesa­
mos, no solo como no im al, sino como bonancible y 
duradera. El m inisterio, añade, posee ia confianza 
de la corona: todas las medidas que propone á  su 
sanción la obtienen sin dificultad: la paz se halla 
asegurada, el pais satisfecho, las oposiciones no 
tienen fuerza ni prestigio. Y para complemento de 
tanta bienandanza, el estado de la Europa aleja 
hasta las mas remotas probabilidades de un cambio 
en la situación interior.

Nuestro colega continúa haciendo reflexiones so­
bre el pasado y el porvenir del ministerio actual, 
y  concluye pidiendo que se reúnan cuanto antes las 
cóiTes.

El Clamor Público contesta á lo dicho por E l 
Diario Español sobre moralidad política, de cuyo 
asunto nos ocupamosen olro lugar.

El Heraldo continúa su polémica con el Orden 
sobre si el ministerio actual ha justificado ó no el 
espíritu y  la letra term inante de su program a en 
materia de economías, y  reasume las razones que 
ha tenido para negar esto último en los términos 
siguientes:

«Nosotros hemos dicho que el Sr. Bravo Murillo no 
ha hecho las economías que prometió, y  lo hemos 
demostrado: 1. ®, porque lejos de haber disminución 
lia habido aumento de gastos; 2. ®, porque alegó co­
mo motivo de su salida del anterior gabinete el que no 
se quería rebajar una partida de doce millones de 
reales en el presupuesto de guerra, que no se han re­

lie dado cuenta á S. M. de la comunicación de 
V. S. de 22 del actual, á la que acompaña una espo­
sicion que eleva á S. M. el ayuntamiento del pueblo 
de CuH.era en solicitud de que por el de Sueca se le 
socorra con algunas horas de agua dianas á fin do 
salvar sus cosechas, fundando su petición en uíi es­
pediente que presenta, y  por el cual aparece constar 
que éúlICra y  sus campos cm-ccen dc'a^ua suficiente 
y  que Sueca lastienesobraníes.

Enterada de todo S. M., y  deseosa de remediar el 
mal que pueda sobrevenir á llu llera  si los hechos son 
tales como se reprééentan, se ha digúado resolver 
proceda V. S. con 'arreglo á las disposiciones si­
guientes;,

!.• Nombrara V. S. un delegado suyo, persona 
de imparcialidad, respeto é inteligencia, que se per­
sone en el terreno, y oyendo á un representante de 
cada uno de los ayuntamientos de Cullcra y  Sueca, 
nombrados respectivamente por ellos , y  también á 
peritos imparciales, asi acerca del estado do los cam­
pos, cómo del uso'y cantidad de las aguas, y  reco­
nociendo por sí mismo el terreno, forme juicio del 
estado de Ip^ campos y de los riegos.

2. ® El delegado llevará de V. S. toda la autori­
dad bastante pura resolver en el acto , siendo de ne­
cesidad urgente, pero dando conocimiento á V. S., 
sin perjuiejode la ejecución de loque mande.

3. ® La regla dé conducta del delegado será la de 
conceder á Sueca con preferencia toda el agua que 
necesite para sus campos, aunque ninguna sobre, y  
resolver que,corran con libertad hacia Callera las 
aguas que, Lodo bien medido y  juzgado, resulten so­
brantes, satisfechas que queden las necesidades Je  
Sueca.

De órden de S. M. lo digo á V. S . , previniéndole 
no retrase el dar conocimiento al gobierno de la mar­
cha que siga este asunto interesante. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 27 de jimio de 1852.— 
Roynoso.—Señor gobernador de la provincia de Va­
lencia.

bajado después; porque en lugar de hacerse
esta rebaja se han concedido á ministros de la guerra 
j)üsteriores créditos estraordinarios que se negaron al 
del gabinete anterior ; y  mientras no se desvanezcan 
estos cargos, estamos en nuestro derecho creyendo 
que la salida deISr. Bravo Murillo no estaba justifica­
da en manera alguna. El Oríien 'se desentiendédetodo 
esto, que constituye la verdadera cuestión. >»

La Esperanza  vuelve é ocuparse ^yer del artícu­
lo publicado en la  A ctuatidad , periódico de Barce­
lona, en el cual se censuraba la conducta de varios 
eciesiáticos que habían tratado de impedir en aque­
lla capital la venta de algunos libros que estaba 
permitida por la autoridad civil, añadiendo que es­
te hecho tal vez no era del todo independiente de la 
reacción teocrático-absolulisla que amenaza á los 
sistemas constitucionales. El diario monárquico, cou 
ocasión de contestar á  este artículo, parece que 
lam enta que los tiempos que corremos no sean 
los m as á propósito para que se verifique dicha 
reacción ; y añade que que lo que á la  Actualidad 
debe arredrarle  es ese espíritu de impiedad y  de 
soberbia, que en la infancia ahora, vendrá con el 
tiempo á hacerse un gigante de tal m agn itud ,, que 
nos ahogará tal vez á todos entre sus brazos. No se 
asuste nuestro colega, dice, (le la teocracia-absolu­
tista que está á miles de leg u as: algo mas sobre­
salto y  pesadum bre debe causarle el v e r  ciímo en­
tre  nosotros se fo rm a, valiéndonos de la espresion 
(le un ilustre prelado español, una generación de 
carne y pasiones, de instintos feroces-, q u e , desco­
nociendo los vínculos de la religión y la obediencia, 
resistirá á  todo gobierno y convertirá nuestra Es­
paña en un pais salvaje.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La reina nuestra señora {Q. D. G.) y  su 

rea familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el real sitio de Aranjuez.

augusta

MINISTERIO FOMENTO.

Enterada S. M. la reina (Q. D. G.) do una reclama­
ción del arrendatario del portazgodeBoecillo con mo­
tivo de la exención de pago de derechos concedida 
por real orden de 1.® de diciembre último al traspor­
te de los efectos destinados á la construcción deferro- 
carriies, fundándose en que su contrato es anterior á 
la indicada fecha; y  en vista de lo informado por el 
ingeniero jefe del distrito de Valladolid, se ha servido 
S. M. resolver que es api,cable á este caso la condi­
ción 46 dcl pliego de las generales, bajo que se otor­
gan todos los contratos de arriendo de portazgos; y 
que de consiguiente en los que sean anteriores al 15 
de diciembre último debo abonarse al respectivo a r­
rendatario lo que deje de percibir en virtud de dicha 
nueva exención, acreditándolo competentemente. Al 
propio tiempo ha tcn-do á bien S. M. disponer que en 
lo sucesivo, para disfrutar la referida exención debe­
rán ir provistos los conductores de efectos para ferro­
carriles de una papeleta firiuada por el respectivo 
concesionario, con el visto &?/cuí)del ingeniero inspec­
tor de la linca correspondiente, y  el cúmplase del in­
geniero que se halle ni ts inmediato al punto por don­
de se verifique la introducción, ó en que tenga lugar 
la carga de tales efectos.

De real órden lo digo d V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á  V, S. niu-

Exemo. Sr.: Con el ñn de regularizar ios trámites 
que deberán observarse en la introducción de mate­
rial, efectos y  útiles para la construcción y esplota • 
cion de los caminos de hierro S. M. la reina (Q. D.G.) 
conformándose con lo propuesto sobre el particular 
por la junta consultiva de caminos, canales y  puer­
tos,’ ha tenido á bien mandar que se observen las dis­
posiciones siguientes:

1. a Cuando las empresas tengan noticia de que los 
efectos que desean introdiieir libres de derechos cs- 
láii empaquetados, y  conozcan el buque que los con- 
d-Lice, pasarán una relación detallada en que so ma­
nifieste su nomenclatura, peso y valor al ingeniero 
inspector, quien, después de examinada y cerciorado 
de su necesidad, ya  para la construcción ó para la es* 
plotacion, y  de que se encuentran comprendidos en 
la exención concedida á ia empresa a que pertene­
cen, la remitirá, con su informe á este tninislcrio, por 
el cual se dará conocimiento'al de hacienda para los 
fines oportunos.

2 . ® A la llegada de los efectos avisará iu empresa 
al ingeniero, debiendo proceder este, con presencia 
denlas relaciones, á hacer un prolijo reconoci­
miento, sujetando cada una de las piezas a las prue­
bas que crea conveniente, según el servicio que ha­
yan de prestar.

3 . ®' Todas iás piezas, aparatos ó máquinas que no 
se declaren de recibo, después dcl extimen y pruebas 
que se hayan practicado sobre ellas, quedarán su je­
tas al pago de los derechos correspondientes de aran­
cel si no se espertasen en el término de tres meses.

4. ® Interin no se dé á los ingenieros inspectores 
una instrucción sobre este particular, abrirán estos 
un registro claro y  circunstanciado, con arreglo al 
cual remitirán a la dirección general de obras públi­
cas un estado en que se esprese cuáles sean las pie­
zas, aparatos ó máquinas declarados libres do dere­
chos, y cuáles no, trasmitiendo una razón de los que 
se hallen en este último caso al gobernador de la pro­
vincia para los fines correspondientes.

5. ® Al estender los ingenieros inpectores el regis­
tro del material, lo harán con todos los detalles, me­
didas y  circunstancias que sean precisas para fijarter- 
minantementc el uso y  caractéres con que se di-siin- 
guen las piezas de que,se componga, a fin de oue no 
puedan confundirse unas con otras, y  tener do esta 
m anera la estadística facultativa é histórica en parti­
cular de las locomotoras, ejes y  demás piezas delica­
das y  fundamentales de la espIoLacion, atendiendo á 
lo muy necesarias que son tales noticias en esta clase 
de servicio. Estos estados se remitirán á la dirección 
general de obras públicas el dia 1 de cada mes, de­
biendo llevarse en ella otro registro especial para ca­
da 'ínea.

De real órden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de junio de 1852.—Reinoso.—Se­
ñor director general de obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Concluye el decreto sobre jurisdicción de hacienda y
represioji de los delitos de contj'abando y defrau­
dación.

TITULO CUARTO.
De los procedimientos en materia de contrabando y de­

fraudación.
DISPOSICION PRELIMINAR.

A rt. 53. Los procedimientos en los delitos de 
conlraband9 ,y defraudación son administrativos ó ju ­
diciales! Los primeros tienen esclúsivamente por ob­
jeto la declaración, venta y  distribución del importe 
de los géneros decomisados: los segundos la imposi­
ción de las penas señaladas en este decreto á los reos 
de losespresados delitos y  de los demas conexos con 
ellos.

CAPITULO I.

Del procedimiejito administrativo.
Art. 54. El procedimiento administrativo tendrá 

lugar solo en oí caso de aprehensión de géneros de 
contrabando ó defraudación; csccpluándose, sin em­
bargo, lo previsto en los artículos 90,91 y 97 de la 
instrucción de aduanas.

A rt. 55. En toda aprehensión de géneros de 
contrabando ó defraudación que según las instruc­
ciones deba producir actuaciones judiciales, se es- 
tenderá en el acto una diligencia en que se haga 
constar:

1. ® La clase y  números de los aprehensores, su 
nombre, destino y graduación.

2 . ® El lugar, dia y  hora en que se verifique la 
aprehensión.

3. ® Los nombres y vecindad de los conductores ó 
tenedores de los géneros, si se hallaren presentes, ó 
las noticias adquiridas sobre ellos si se hubieren fu­
gado.

4. ® La designación de los efectos aprehendidos, 
conespresion del número de cargas, bultos ó fardos, 
de sus mareas y  número depiezasconlenidasencada 
uno de ellos.

5. ® El número, clase y  señas de las caballerías y 
carruajes, ó la designación del buque en que se ha­
llaren conducidos los efectos.

6. » Las circunstancias particulares que hubiesen 
ocurrido en la aprehensión, y  que puedan interesar 
para la calificación del hecho.

Esta diligencia se firmará por el jefe de la aprehen­
sión, el a caldo del territorio si hubiere concurrido, y 
dos testigos presenciales que, á ser posible, no sean 
de los aprchensores.

A rt. 56. Los procedimientos administrativos ten­
drán lugar en las administraciones principales de los 
ramos á que correspondan los objetos aprciieiididos, 
á cuyo efecto se pasarán á las mismas el acta de que 
trata  el ariículo anterior y  los géneros aprehendidos, 
con los carruajes y caballerías en que se condujeren, 
y las [lersonasdo los reos. En cuanto ú los buques, 
quedarán em bargados, haciéndolos custodiar con 
fuerza suficiente.

Art. 57. Una junta, compuesta del administrador 
del ramo á que pertenezcan los cFcelns de que se tra ­
to, del inspector primero, de uno de los vistas de la 
aduana, donde la  hubiere, de un comerciante nom­
brado por los interesados, y  que acredite haber pa­
gado el subsidio, y  del promotor fiscal de hacienda, 
con presencia del acta ó diligencia de aprehensión, al 
tenor de lo dispuesto en el art. 56, y  oyendo á los in­
teresados, declarará, previo el reconocimiento peri­
cial que se consignará por escrito: 1.® Si há lugar ó 
no al comiso con arrdglo á lo dispuesto en el presente 
decreto, instrucciones y  reglamentos respectivos. 2.®
Si los reos aprehendidos han podido incurrir, según 
lo que resulte del acta y  diligencias de aprehensión, 
en pena personal.

Art. 58. En las aprehensiones verificadas dentro 
de la zoiia réspectiva á que se refiere la última parle 
del art. 2.® dé este decfclo, el procedimiento admi­
nistrativo tendrá lugar en los puntos que en dicho ar­
ticulo se espresan, componiendo en este caso la junta 
el administrador y  vista de la aduana y el promotor 
fiscal.

A rt. 59. Cuando los interesados se conformen con 
la declaración dcl comiso, se llevará á efecto dicha 
declaración sin ulterior recurso. Si no se conformaren, 
podrán acudú’ al gobierno por conducto de la direc­
ción dcl ramo respectivo, pero solo para el efecto de 
la declaración del comiso, debiendo resolverse la ins­
tancia en el término preciso de un mes, ejecutándose 
lo que el gobierno resuelva, y  sin que la queja inter­
puesta suspenda el curso de los procedimientos judi­
ciales para la imposición de las penas. Igual recurso 
podrá intentar el promotor fiscal cuando creyere que 
la declaración de la junta puede irrogar perjuicios á 
la hacienda.

A rt. 60. La venta y  distribución del importe de 
los géneros decomisados se verificará con arreglo 
á las disposiciones vigentes, siendo preferido el due­
ño de ellos por el tanto de la maydr postura.

Art. 61. Hecha la declaración del comiso por la 
junta, el administrador pasaráaijuzgado que corres­
ponda copia lileral aulonzada del acta de aprehen­
sión y de las diligencias; y  también los reos deleiii 
dos, cuando por aquella se hubiere declarado que di­
chos reos han podido incurrir en pena personal.

A rt. 62. Los juzgados y  tribunales sustanciarán 
y  determinarán estas causas con arreglo á lo estable­
cido en el presente decreto respecto de la imposición 
de las penas señaladas en el mismo á los delitos de 
contrabando y dcfraudicion,yá los conexos con ellos, 
al tenor de lo dispuesto en el códigó penal.

Art. 63. La hacienda pública responde del valor 
en venta de los géneros decomisados, si en algún 
caso so declarase por los tribunales la improcedencia 
del comiso.

CAPITULO n .

Del procedimiento judicial en primera Í7istancia.
Art. 64. El procedimiento judicial tendrá lugar, 

no solo por aprehensión de géneros de contrabando 
y defraudación, sino a instancia de parte, ó por d e ­
nuncia del promotor fiscal, escepluándose los casos 
previstos en los artículos 90, 91 y 97 de la instruc­
ción de aduanas.

Art. 65. Los promotores fiscales están obligados, 
bnjo su mas estrecha responsabilidad, a denunciar, no 
solo los casos de'contr.abando ó defraudación que les 
sean conocidos, sino a  iniciar el correspondiente pro­
ceso criminal contra los que por su método de vida 
infundieran veliement- s sospechas de ocuparse habi- 
iLialmente en el contrabando.

A rt. 66. El proceso empezará por un auto de ofi­
cio en que se haga espresion de las causas que im­
pulsan el procedimiento. Por este nulo se mandará 
unir al proceso el acta do aprehensión, y  el espedien­
te administrativo seguido por la junta que entendió 
en la declaración del comiso; en el caso de haber ha­
bido aprehensión, y la querella de parle, ó la denun­
cia del promotor ñiscal en el ca^o respectivo.

Art. 67. Por el mismo auto se acordará recibir 
declaración á los reos, lo cual, en el caso de haber 
sido arrestados se verificará dentro de las 24 horas, 
si fuere posible, ó á mas tardar en las 72 siguientes á 
la del auto de oficio.

También se ¡)rocedcrá en los casos de aprehensión 
á Lomar declaración á los testigos presenciales en nú­
mero conveniente, y  por el órden de preferencia si­
guiente:

1. ® A los que no pertenezcan á la clase de apre­
hensores ni de ausiliares accidentales, y  no depen­
dan liabiUialmente del jefe de la aprehensión.

2. ® A los apreheiisores por el órden inverso de 
su graduación.

Estas declaraciones se tomarán personalmente por 
el juez, y  nunca por delegación suya, á  menos de es­
tar legílimarnenlc impedido, en cuyo caso consigna­
rá  la delegación en auto formal, con espresion de 
las causas que legitimo su impedimento, y  solo podrá 
hacerla en él promotor fiscal, ó en olro funcionario 
público de los queestén autorizados para formar su­
marias.

A rt. 68. Proveerá ademas el juez la evacuación 
de citas, examen do testigos, espediciondeexhortos, 
y  cuantas diligencias sean conducentes á jusiificarla  
perpetración del delito en todas sus circunstancias, y 
la responsabilidad de los culpables en todas sus inci­
dencias, asi como también á procurar la captura de 
estos si procede; pero cuidará de omitir diligencias 
inúliles, y de abreviar el sumario en cuanto sea con­
ciliable con la averiguación de la verdad, quedando 
responsable en cada causa de los abusos y dilaciones 
que en ella se notaren.

Art. 69. P ara  todas las diligencias del sumario, 
será próviamente citado el oficio fiscal, de cuyo car­
go será asiílir personalmente á las que por su gra­
vedad considere que hacen interesante su concur­
rencia.

No podrá esta escusarse en las declaraciones de 
los reos, testigos y peritos, á quienes se liaran por el 
mismo oficio fiscal, con permiso y por medio del 
juez, cuantas preguntas se estimen condueentcs i)ara 
la mayor exactitud y claridad de ios hechos, esleii- 
diéndose fiel y  literalmerile por oí escribano las que 
se liicieren , asi como las contestaciones de los de­
clarantes.

A rt. 70. En estos juicios no so recibirá cónfesion 
á  los reos, y  terminadas que sean las diligencias pre­
paratorias do indagación que quedan prevepidas, se 
pasará la causa al promotor fiscal.

A rt. 71. Si el promotor fiscal hallare que en el 
proceso falla alguna diligencia interesante para  com­
plemento dcl sumario, lo devolverá dentro dcl tercer 
dia, limitándose á solicitar que se practique; pero 
cuando no mediare esta circunstancia, ó cuando se le 
entregue de nuevo la causa, evacuada la diligencia, 
formalizará la acusación que corresponda dentro de 
un término que no escoda de diez dias.

A rt. 72. En ci escrlio de acusación será obliga­
ción precisa del promotor fiscal presentar articulados 
por órden los hechos y  el derecho en que se funda su 
petición, demostrando aquellos, con referencia espii- 
cUa á los méritos del proceso, y  citando las disposi­
ciones legales en que se apoya la ealifieacion que 
haga del delito y  la pena cuya aplicación solicite.

También deberá hacerse cargo con la debida dis­
tinción do todas las incidencias dcl caso, espresar 
las circiinsLaneias agravantes ó atenuantes dei delito 
que en su sentir determinen la graduación de la con­
dona, y  clasificar á los roos'según su participación 
en el delito, comprendiendo en su acusación ios co­
nexos, para los efectos prevenidos en los artículos 
2ü y 29 de este decreto.

Art. 73. Dcl escrito de acusación fiscal se confe­
rirá traslado á los reos, quienes contestarán dentro 
de un termino, que no podrá esceder de lü  días, pa­
ra cada uno de los que se defiendan separadamente, 
ni de 20 si la defensa se hiciere común.

Cuando los acusados intentaren 'hacer probanzas, 
las articularán en el mismo escrito de la defensa por 
medio de otrosíes.

Del escrito de defensa entregara copia bajo de re ­
cibo la parte dcl acusado al oficio fiscal, y  al acusa­
dor privado, si le hubiere.

Art. 74. Trascurrido el término prescrito para 
contestar, y  no habiéndose devuelto por los acusa­

dos el proceso, so recogerá de oficio, y  solo por cau­
sas espeeialeB y graves podrá otorgarse un nuevo 
término improrogalile de tres dias.

Art. 75. Cuando se solicitaren probanzas por los 
reos, se recibirá la causa á prueba por el término 
que el juez estime suficiente, según sus circunstan­
cias, pudiéndolo prorogar solo hasta 80 dias á  instan­
cia de parte y  por causas graves.

El promotor fiscal y  el acusador priv.ado, si le hu­
biere, podrán articular pruebas, debiendo hacerlo en 
el término de seis dias desde la notificación del auto 
de recibimiento á prueba por medio de escrito, dcl 
cual darán copia bajo de recibo á la parte del acu • 
sado.

Art. 76. La ratificación de los testigos del suma­
rio no será diligencia necesaria en estos juicios, y 
solo tendrá lugar cuando respecto de algunos lo soli­
citare el [)roces!ulo ó el acusador como medio de 
prueba. En las causas seguidas en rebeldía se escu- 
sará absolutamente.

A rt. 77, Toda prueba de testigos se hará con ci­
tación y  asistencia del promotor fiscal y  acusador 
privado, si hubiere, y  del defensor del procesado, los 
cuales podrán en el actohacer preguntas y  poner la­
chas á los te.stigos, pudiondo acreditarse estas den­
tro del mismo término de prueba, á cuyo fin se dará 
nota escrita á las parles de los nombres y vecindad 
de aquellos al tiempo de citarlas.

A rt. 78. También deberán ser citadas las partes, 
y  usar del mismo derecho en toda diligencia de re­
conocimiento, inspección ocular y  clasificación de gé- 
ñeros y  efectos que tuviere lugar por vía de pro­
banza.

Art. 79. Fenecido el término de p ru eb a , se uni­
rán de oficio al proceso las practicadas , y  se entre­
gará este por su 'órden á las parles tan solo para ins- 
iruccion y  por el término improrogablc de tres dias, 
señalándose en seguida el de la vista.

Art. 80. La vista de estas cansas' será pública y 
se celebrara , con asistencia del oficio fiscal, siempre 
que concurran los defensores de la s ’partcs. La asis­
tencia del ministerio fiscal y  de los defensores que 
hubieren sido nombrados de oficio , será inescusablc 
en primera instancia. El reo podrá láinbieh asistir si 
lo pretende. El acusador será el pri uero en el órden 
de usar de la pa lab ra .

Art. 81. El juez podrá dictar de oficio providen­
cia para mejor proveer, si lo estimare necesario, den­
tro de tres dias siguientes al de la vista, Cuando no 
lo hiciere, ó después de evacuadas las diligencias que 
haya acordado, pronunciará sentencia en el término 
de diez días.

Art. 82. El juicio sobre la certeza do los hechos 
ha de formarse en esta clase de procesos por las re­
glas ordinarias de la critica racional, aplicando á los 
indicios, dalos y  comprobantes de toda especie que 
aparezcan en la causa.

Respecto á la calificación de la probanza de los 
delitos conexos, se observará lo que dispone ó dis­
pusiere el derecho cumun.

A rt. 83. En cualquier estado de la causa en que 
el procesado se allanare formalmente á sufrir la pena 
que la ley señala al delito por que se procede, se so­
breseerá en los autos, imponiendo y haciendo electi­
va dicha pena; pero en todo caso de esta especie, 
será requisito indispensable que el promotor fiscal 
califique ó haya calificado préviamente el delito y la 
pena legal correspondiente en los términos que pre­
viene el artículo 72, asi como también que el juez ha­
ga en el auto del sobreseimiento igual calificación, 
considerando este auto como sentencia.

No habrá lugar á sobreseer en la causa por el alla­
namiento del procesado, cuando con el contrabando 
ó la defraudación concurriere un delito conexo, ó hu­
biere de imponerse pena personal.

Art. 84. La circunstancia de hallarse prófugos 
los reos, no detendrá el curso del proceso, que se­
guirá en rebeldía con citación de aquellos en estrados, 
recayendo á su tiempo la condena que corresponda.

Esta se ejecutará en cuanto á las penas pecunia­
rias si hubiere bienes, sin perjuicio de que sobre ellas 
se abra nuevamente la causa á instancia dcl reo, si 
lo reclamare dentro de un año.

Con respecto á las personales, se oirá á los reos 
siempre que se presentaren ó fueren habidos.

A rt. 85. De la sentencia definitiva, dictada en pri­
mera instancia, podrán las partes iiilcrponor única­
mente el recurso de apelación para ante el tribunal 
superior dentro de los cinco dias siguientes al de lít 
notificación.

Art. 86. Cuando no apelare alguna de las partes, 
ó cuando en el caso previsto por el art. 83 se cóníor- 
maren todas, el juez llevará á efecto la sentencia, y 
quedándose con testimonio literal del sumario, de la 
censura fiscal y  de la providencia que hubiere dicta­
do, remitirá la causa original por conduelo del fiscal, 
el cual en su vista podrá interponer el recurso de ca­
sación ó el de responsabilidad contra el juez ó pro­
motor fiscal.

Si el fiscal estimare arreglada la sentencia, devol­
verá los autos al juez para que se archiven.

En el caso de que por la sentencia so imponga la 
pena de muerte ó la inmediata, se remilirá la causa 
al tribunal superior, apelen ó no las parles, para que 
tenga lugar la segunda instancia 

Art. 87. De los au.os interlocutorios podrá pe­
dirse reposición; y  la providencia en que esta se de­
niegue ó conceda, será motivada.

De las providencias motivadas que no tengan fuer­
za de definitivas, no podrá apelarse por separado de» 
las de esta clase, y  solo podrán reclam arse en la se­
gunda instancia, espresando agravios en el mismo 
escrito é informando juntamente en el acto d é la  vísta 
sobre ellas y  sobre el punto principal, á fin de que 
el tribunal superior, según lo estime procedente, pue­
da resolver en el fondo ó m andar que se repongan 
los autos ó se subsane cualquiera vicio sustancial do 
que adolezca el procedimiento.

Art. 88. Admitida la apelación de las sentencias 
definitwas ó con fuerza de tales, cuya admisión ten* 
drá siempre lugar en ambos efectos, ó cuando proce­
da la segunda instancia, según lo dispuesto en el pár­
rafo último del art. 85, se remitirán los autos origi­
nales á la audiencia territorial con citación y empla­
zamiento de las partes, quedando testimonio literal 
del sumario y  do la acusación fiscal.

CAPITULO III.

De la segunda y  última instancia.
A rt. 89. En la segunda instancia nO se admiti­

rán mas escritos que el de espresion de agravios 
y  el de su contestación, los cuales deberán presen­
tarse en el término de diez dias, que solo podrán 
prorogarse con justa causa por otros diez mas. En 
el mismo término podrá el apelado adherirse al re­
curso.

Art. 90. La prueba documental podrá tener lU' 
gar en la segunda instancia; pero la testifical solo 
se admitirá sobre hechos nuevos no alegados cu 
la primera y  pertenecientes, á juicio del tribunaii 
ó cuando se huya negado en primera instancia D 
prueba que según derecho correspondía admitirse.

Art. 91. Presentado el último escrito, ó vencido 
el término de prueba en su caso, se entregará el pro­
ceso á las parles para instrucción y por el térmi­
no preciso de seis dias, pasándose en seguida al re­
lator y  señalándose dia para la vista con la bre­
vedad posible.

A rt. 92. E n c a d a  cansa designará la sala el pO' 
nenie que le proponga los puntos del hecho y del de­
recho sobre que deba recaer su fallo, y  redacte 
sentencias motivadas que dictare. |

El cargo de ponente lo desempeñarán por turno d | 
presidente y  ministros de la sala.

A rt. 93. La vista en esta instancia será lambiei’ 
pública , con asi'ilencia de las parles en la forma pro" 
venida en el art. 80.

Si el tribunal no creyere indispensable alguna niiC' 
va diligencia para mejor proveer, pronunciará scD' 
tencia dentro do diez dias.

A rt. 94. Si i)or el exámen del proceso en la 
gumía instancia notare el minislerio fiscal que cn l'’̂ 
actuaciones se ha contravenido á la ley ó se ha i'’" 
currido en omisión , abuso ú otro cualquier caso (í® 
responsabilidad, ya  por el juez , y a  por el promol^*’

Ayuntamiento de Madrid
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l^^!^rt.*95. De la sentencia que se dicte en segunda 
¡iisuncia no podrá interponerse mas recurso que el
de casación.

CAPITULO IV.

De los recursos de casación.
Arl. 96. El recurso de casación para ante el. tri­

bunal supremo tendrá lugar cuando cl fallo definitivo 
dictado en apelación sea contrario á  la ley.

También tendrá lugar dicho recurso contra el m is­
mo íallo cuando se. hayan quebrantado en la causa 
en primera ó segunda instancia las reglas de enjui­
ciamiento:

1.® Por defecto de emplazamiento en tiempo y 
forma de los que deban ser citados al juicio.

2 ® Por falta de personalidades ó poder sufi­
ciente para comparecer como parles en el juicio.

3. ® Por defecto de citación para la sentencia, y 
para toda diligencia probatoria.

4. o  Por no haberse recibido la causa á prueba, 
debiéndose recibir ó no haberse permitido á las par­
tes hacer la prueba que hayan solicitado, siendo con­
ducente y  admisible.

5. ® Por no haberse notificado el auto de prueba, 
ó la sentencia definitiva en tiempo y forma,

6. ® Por haberse dictado la sentencia por un nú­
mero de jimcos menor que el señalado por la ley.

7. ® Por incompetencia de jurisdicción.
A rl. 97. El recurso de casación debe interponer­

se dentro de los diez dias siguientes al de la notifica­
ción del fallo que lo m otive, por escrito firmado de 
letrado, en que se esponga la ley ó regla de enjuicia­
miento que se suponga infrigida.

A rt. 98. Al interponer el recurso ofrecerá el que 
lo proponga depositar en las cajas del tesoro ó del 
banco de San Fernando, ú otro establecimiento au­
torizado , una cantidad en metálico igual á la mitad 
de la pena pecuniaria, y  valor del comiso , con tal 
que no esceda de 300 duros. El tribunal mandará 
formalizar el depósito en el término que estime sufi­
ciente, con tal que no escoda de seis dias, y  si al ven­
cimiento no se hubiere verificado no tendrá efecto el 
recurso.

Al recurrente pobre le bastará obligarse en el pro­
ceso á responder de dicha cantidad cuando llegare á 
mejor fortuna.

El oficio fiscal no está obligado á constituir el d e ­
pósito.

A rt. 99. Interpuesto el recurso y  acreditado el 
depósito en su caso, la audiencia mandará remitir la 
causa al tribunal supremo con aplazamiento de las 
parles, para que comparezcan á usar de su derecho 
dentro de 20 dias, contados desde su notificación.

Art. 100. La interposición del recurso de casación 
no suspenderá la ejecución de la sentencia, salvo en 
los casos siguientes:

1, ® Si fuere de muerte.
2. ® Si en ella se Impusiere la pena de argolla, 

degradación ó alguna pena corporal que hubiere de 
cumplirse fuera de la península é islas adyacentes.

A rt. 101. La audiencia no podrá denegar la ad­
misión del recurso sino en el caso de no verificar­
se el depósito, ó no haberse propuesto en el térmi­
no y forma que prescribe el art. 97.

Contra el auto en que se denegare la admisión del 
recurso do casación, podrá interponerse el de ape­
lación al tribunal supremo en el término de cinco 
dias, cuyo recurso se admitirá por la audiencia, ele­
vando ai tribunal supremo testimonio de lo que las 
partes solicitaren, con citación de- las mismas y se­
ñalamiento del término prescrito en el art. 99, para 
que comparezcan ante el mismo tribunal, el cual 
declarará desierto el recurso si no compareciere cl 
apelante en dicho término; y  en otro caso, sin mas 
trámites que la entrega del testimonio por vía de 
instrucción á las partes, y  la vista, decidirá irre­
vocablemente lo que estimare de Justicia.

Art. 102. Admitido el recurso de casación, y  r e ­
cibida la causa en el tribunal sOperior, se pasará á 
la sala premos, y  por esta al fiscal, para que espon­
ga su dictam en, y  á petición suya se declarara de­
sierto el recurso si en cl caso de no ser pobre la par­
te que lo haya interpuesto, no se hubiere presentado 
por medio de procurador en el término del emplaza­
miento, condenándola al pago de las costas causadas 
y á la pérdida de la mitad de la cantidad depositada.

Al recurrente pobre se le nombrará defensor de 
oficio si no le tuviese.

Art. 103. Evacuado el dictam en, se entregará 
con la causa á la parte del recurrente para instruc­
ción de su letrado por un término suficiente que no 
esceda de veinte dias.

A rt. 104. Devuelta la causa, y  hecho, si se pi­
diere, el cotejo de apuntamiento, se señalará día 
para la vista del recurso, y  se procederá á  ella, pré- 
via citación de las parles.

A rt. 105. A la vista y  determinación de estos re­
cursos concurrirán siete jueces si el fallo que los mo­
tive se hubiere dictado por cinco ministros, y  cinco 
si se hubiere dictado por un número menor.

A rt. 106. La sentencia se pronunciará dentro de 
los quince dias siguientes á la vista.

Art. 107. En ía sentencia se hará espresa decla­
ración de si há ó no lugar al recurso, esponiendo los 
fundamentos del fallo.

Art. 108. Cuando se declare haber lugar al re ­
curso, se pasará la causa á la sala segunda com­
puesta de nueve ministros distintos do los quc'hubie- 
ren dictado la providencia anterior.

Ai l. 109. La sala segunda determ inará en última
instancia las cuestiones sobre violación de l e v  oero 
cuando declaro la nulidad por infracción de ías re ­
glas de enjuiciamiento, m andará reponer cl proceso 
y  lo remitirá á la sala de la audiencia para que se 
prosiga en prim era ó segunda instancia por el iiizaa- 
do correspondiente, y  una de sus salas ordinarias 
con arreglo a las leyes y  al estado á que se le re­
ponga. ^

Si determinare el tribunal supremo que no se re ­
ponga el proceso, se devolverá este á la sala de la 
audiencia para que se ejecute el fallo dictado por

Art. 110. Los fallos de lasala segunda aue sernn 
lambien mol.vados, causarán ejecutoria,yiontra ellos no habra recurso alguno. ^  « u u au io s

Arl. 111 Siempre que se declare no haber lu -ar 
al recurso de casación, se condenará al recurrente

depositadao üe que se obligo a responder siendo pobre 
Esta cantidad ó la mitad de ella en el caso del ar- 

líenlo 9 8 , se repartirá por ¡guales parles entro el 
acusador particular,-si lo hubiere, y  el fisco.

A rt. 112. Las salas del tribunal supremo de ius- 
licia observaran, en cuanto á proponer los puntos so­
bre que deban recaer sus fallos, y  á la redacción de
In  dispuesto respecto a las audiencias
en el ai t. 91 de esto decreto.
ráiHné Gaceta del gobierno se publica-
onícn i i supremo, relativos á los re­
cursos |de casación, y  los que dictaren de nuevo res-

ei mismo tribunal y  las audiencias des­
pués de la devolución de las causas.

CAPITULO V.

Disposición común á los tres capítulos anteriores.

a qi^eseno halla especialmente
cíe minado por esto decreto, respecto al enjuicia- 

mmics observara lo que disponen las leyes co-

Art. 115. El gobierno dará cuenta á las corles de 
as disposiciones conlenidas en cl presento decreto 
puta su aprobación.

Dado en Aranjuez a veinte de jimio de mil ocho­

cientos cincuenta y  dos.—Rubricado de la real mano. 
— Ll ministro de hacienda, Juan Bravo Murillo.

CORREO E S T R \K JE R 0 .

FRANCIA.
Lps periódicos de París son del 25. La sesión dcl 

dia 24 dcl cuerpo legislativo fue mas tranquila que la 
del anterior; pero tuvo lugar un hecho que causó mas 
sensación que los discursos. A pesar de la oposición 
de los consejeros de estado que defienden el presu­
puesto en nombre del gobierno, la asamblea, á pro­
puesta de la comisión, ha desechado el capítulo 12 
del presupuesto de la deuda publica, donde figuraban 
las dotaciones del senado, las cuales, á consecuencia 
de su inscripción en este capítulo, teman un carácter 
vitalicio. El consejo de estado había desecluido esta 
enmienda de la comisión; esta insistía en la supresión 
del capitulo, y  la asamblea se ha adherido á su dicta­
men. De las demas enmiendas que proponía la comi­
sión, la mayor parte han sido desechadas por la asam­
blea.

por lo demas, el cuerpo legislativo prosigue con ac­
tividad la discusión de los presupuestos. En esta mis­
ma sesión se aprobaron los presupuestos de ios miuis- 
teries de estado, de justicia , de negocios estranjeros, 
de cultos, de instrucción pública y parte del de lo in- 
lurior. También tuvo lugar un hecho que no debe pa­
s a j e  en silencio. Para determinar á la asamblea á  que 
votase los fondos secretos del ministerio de lo inte­
rior , el consejero de estado que lo defendía presentó 
la cuestión como un voto de confianza que se daba al 
presidente de la república. Esta observación debía de­
cidir á ios dudosos; pero seguramente no deja de lla­
mar la atención que se reclame del cuerpo legislativo 
un voto de confianza, no en favor del ministerio como 
en los gobiernos parlam entarios, sino en favor del 
mismo jefe del estado.

Estos últimos dias han corrido rumores en París so­
bre haberse interceptado unas cartas que emanaban 
de ios príncipes de Ürleans, las cuales se encontraron 
en poder de una criada al servicio de la reiaa María 
Amalia, cuya mujer había llegado hacia poco á París.

INGLATERRA.
Las últimas sesiones de la cámara de los lores y  de 

los comunes carecen de interés.
INDIA INGLESA.

Los periódicos ingleses publican noticias de Bom- 
bay que alcanzan hasta el 22 del pasado. La guerra 
continuaba sin adelantar nada. Nuevas fuerzas ingle­
sas debían marchar hacia Rangoon. Se había descu­
bierto una conspiración que tenia por objeto asesinar 
á las autoridades inglesas. El número de prisioneros 
detenidos por estar comprometidos en este complot, 
ascendía á  120.

ALEMANIA.
El 21 de este mes tuvo lugar en Berlín una nueva 

reunión del consejo aduanero. Habiéndose terminado 
ya el examen del tratado pruso-hannoveriano, se 
ocupó ia asamblea de las medidas IraiisiLorias para la 
admisión de los estados de Steuerverein en el ZoH- 
verein, La otra sesión debía celebrarse el sábado si­
guiente.

Los periódicos alemanes convienen todos en que 
ahora que ha llegado el momento de o b rar, los esta­
dos de la coalición de Darmstad vacilan sobro cuál ha 
de tomar la iniciativa y  dar la señal de la defección 
de Zollverein. La división va creciendo, y  la Bolsa 
de Hainburgo supone que la Prusia sabrá aprovechar­
se de la circunstancia para obligar a  los gobiernos di­
sidentes á  que fijen un nuevo plazo. Si se re tiran , de­
berán abrirse nuevas negociaciones entre el Hanno- 
ver y  la Prusia.

Según escriben de Viena con fecha 21, los minis­
tros de negocios estranjeros y  de io interior habían 
recibido órden de dirigirse á Pesth para reunirse al 
emperador. Debían salir de Viena el 22. Parece que 
se trata de confereacias sobre la organización del im­
perio.

ITALIA. í
Los artículos de la Armonía, periódico clerical de 

Turin, sobre el proyecto de ley relativo al matrimo­
nio, han causado la recogida de algunos números del 
mismo periódico; la Armonía ha defendido la tesis si­
guiente: Que ios ciudadanos tienen el derecho de ne­
garse á la sumisión de las leyes que estáa en coiilra- 
diecion con el primer artículo del estatuto, que esta­
blece que la religión católica es la religión del estado. 
Pero debe observarse que el proyecto de ley sobre el 
matrimonio, no viola en nada el estatuto.

SUIZA.
Según anuncia ua periódico, ha sido convocada la 

asamblea federal para el 5 de julio próximo.
MEJICO.

Los periódicos de los Estados-Unidos publican la 
última resolución del congreso mejicano sobre la 
cuestión de Tehuantepec, la cual es como sigue: El 
gobierno hará un contrato ó facilitará la formación de 
una asociación de ciudadanos para que se encargue 
de abrir un canal, ó construir un camino de hierro ú 
otra vía de comunicación entre el Pacífico y  el Atlán­
tico por el istmo de Tehuantepec. Los mismos perió- 
riódicos añaden que a la fecha do las últimas noticias 
se habian presentado ya varias proposiciones.

CORREO DE E S P lf iA .
Según dice un periódico de Barcelona, se  ha pre­

sentado al señor gobernador de aquella provincia 
una proposición, en que cierta empresa se compro­
mete á llevar á cabo dentro de pocos anos, la cons­
trucción total del puerto de dicha ciudad, á tenor 
del magnifico proyecto formado por los señores in­
genieros D. Antonio Anieto y  D. Simón Tenor, a p ro ­
bado hace algún tiempo por el gobierno.

El ferro-carril de Langreo, que está destinado a 
franquear la comunicación delm ar Cantábrico con los 
mas poderosos criaderos de carbón de piedra, se 
prepara á funcionar para el dia 24 del próximo julio, 
no en toda su linea , sino desde Gijon hasta las p ri­
meras bocas-minas del Carbain, donde se está abrien­
do aun el segundo túnel que ha de tener este ferro­
carril.

El desfino de esta nueva vía, y  la reconocida 
a undancia y  buena calidad de los carbones asturia­
nos, son datos suficientes para, comprender toda la 
estension de la importancia de este pensamiento, que 
llegara a  ser hasta europea s i , , como es de  esperar, 
la completa el gran puerto de qarga que ha  de dar 
salida átodo el combustible quq se puede presen tar en 
la costa a favor de una esplotaeíon activa y una co­
municación rápida.

Después del fin principal para que ha  sido abierta 
la linea de camino de hierro de Gijion áS a  ma de Lau­

reo. ha (le ser una de sus inmensas venlajas la de 
faciliuir la salida de los productos de la lúbrica nacio­
nal de Tt'ubia y  la conducion de la maquinaria y  a r -  
licnlos que ella necesita, cuyo trasporte hoy desde 
Gijon es tan difícil, lento y costoso. Al efecto h a d e  
partir un ramal desde el pueblo dcN oreña, que ten­
drá unas cuatro leguas y  media de estension, por un 
terreno poco difícil y  con las mejores circunstancias 
para que su construcción sea económica. Este cami­
no debe pasar necesariamente por Oviedo, sien­
do inmensas las ventajas que resultan de poner 
en comunicación, de un modo que aparecen salvadas 
las distancias, los tres puntos de Asturias que hasta 
hoy descuellan en elementos de porvenir y  pueden 
dar un empuje colosal á la industria y  al comeicio 
del principado. Con este motivo el Fomento de Astu­
rias propone la formación de una sociedad que se in­
teresase en la realización de esta obra, lo cual en su 
concepto será un pensamiento de favorable acogida 
y prontos resultados, una vez arregladas las bases 
de la sociedad con la empresa del ferro-carril de 
Langreo.

En Valencia están muy adelantadas las obras del 
ferro-carril basta Jativa, y  se espera que dentro do 
)Ocos meses se podrá abrir esta nueva línea, que en­
lazándose después con la de Almansa, pondrá á V a- 
encia á las puertas de Madrid. Entretanto en la sec­
ción del Grao se nota un movimiento incrcible: según 
noticias, han circulado por aquella pequeña línea 
ochenta mil viajeros en dos meses.

AI propio tiempo en el ferro-carril de Almansa la 
actividad de los trabajos es cada dia mayor. Las 
obras llegan ya hasta Albacete, y  entretanto se van 
sentando los carriles. Según se asegura, para el próxi­
mo mes de setiembre se podrá ir por ferro-carrii has­
ta  Tembleque, con lo cual se facilitará mucho el co - 
mercio coa la costa, y  la Mancha enipezará á sentir 
os buenos efectos de este admirable sistema de''con- 

diiccion.
De Zamora escriben á la España con fecha del 25 

o siguiente:
«También han alcanzado á  esta provincia las chis- 

■)as de ese espíritu emprendedor que tan notable­
mente va desarrollándose en la mayor parle de las de 
a península. La construcción de ferro-carriles y  

otros proyectos de obras de pública utilidad preocu- 
)an lodos los ánimos y sirven de alimento á una dis­
cusión constante entre los hombres que, por su posi­
ción social ó sus circunstancias, están llamados áoeu- 
)arse, mas ó menos directamente, de cuestiones de 
esta especie. Aqui, como es natural, se fija la vista 
en la proyectada linea del ferro-carril del Norte, que 
será la de resultados mas inmediatos para  las pro­
vincias de Castilla. Nuestra posición topográfica nos 
jiávará, sin duda, de tocar sus ventajas tan pronto 
como era de desear, y  como las necesidades de este 
3ais exigen; pero una vez abierta hasta Valladolid, la 
distancia no es larga, y  ei sacrificio para establecer 
un ramal que enlazara con aquella, seria entonces 
mas llevadero.

Esta diputación provincial acaba de dar una prue­
ba inequívoca de su desprendimiento y  de amor al 
)ien general, ofreciendo contribuir con un millón de 
reales anuales, próximamente, a l a  construcción de 
a espresada Jínea. íiaifia sido convocada por el se­

ñor gobernador civil para  este objeto, y  el Sr. Alas 
debe estar altamente salislecho del resultado de sus 
nobles escitaciones, no menos dignas de aprecio que 
a espontaneidad con que correspondieron á ellas los 

señores diputados.
De todos modos es magnífico el espectáculo que 

este, como otros muchos pueblos de España, ofrecen 
on la actualidad. Aqui se medita sobre las inmensas 
ventajas que reportaría una línea de ferro-carril que 
enlazara con la del Norte: allá se discurro sóbre la  
superioridad ó inferioridad de esta m ejora, relativa­
mente á la importante navegación del Duero. Vénse 
i'iiullitud (le hombres ocupados en la construcción de 
_a carretera  de Tordesillas: proyéctanse nuevos tra ­
bajos en la que viene de Salamanca á esta capital: 
nótase que las obras de los infinitos caminos vecina- 
es en construcción adelantan prodigiosam ente, y  
.odo, en fin, revela que las querellas políticas van 
cediendo el lugar á  objetos de utilidad pública, y  que 
el gobierno de S. M. dedica una atención preferente 
ai desarrollo y  fomento de los interesós materiales 
del pais.

Nada se ha adelantado desde mis últimas noticias 
en la causa que por este juzgado se sigue, á  conse­
cuencia dcl asesinato del sochantre de esta catedral. 
El pordiosero, que se halla en la cárcel, y  sobre 
quien se asegura que recaen vehementísimas sospe­
chas de complicidad, persiste, al parecer, en su si­
lencio: los procedimientos continúan, y  á pesar de la 
actividad y celo que el juez ha desplegado en el 
asunto, es de tem er que no lleguen á ser conocidos 
los culpables. Sensible seria que asi sucediese, por 
el peligro de que la impunidad de aquellos aliente á 
otros criminales.

El gobernador civil regresó, pocos dias há, de la 
espedieion que acaba de practicar á los partidos de 
Benavente y  Toro. Sé que ha visitado los estable­
cimientos de beneficencia,, los trabajos.de ios.cam i­
nos vecinales y  las escuelas de instrucción primaria 
dictando disposiciones que deben producir esceleii- 
les resultados, como hijas del interés con que mira 
todo lo que á la provincia conviene. Me han asegu­
rado también, que siendo uno de ios principales ob­
jetos de su visita el arreglo do varias cuestiones que 
estaban ocasionando desavenencias y  litigios entre 
diferentes pueblos, habia tenido la fortuna de orillar­
las, aviniendo á los disidentes y  trayéndolos á una 
sincera reconciliación. Hechos de esta especie no ne­
cesitan comentarios: las ovaciones que la digna au­
toridad ha recibido en todos los pueblos, son ia 
mejor prueba de su conducta en el mando, y  de las 
simpatías que ha sabido granjearse.

Aqui apenas ha terminado el invierno: en los pri­
meros dias de este mes hemos disfrutado de una 
tem peratura propia de enero: de dos ó tres dias á 
esta parle el tiempo ha mejorado un poco, y  el ca­
lor ha empezado á dejarse sentir, aunque dulcemen­
te: los campos, salvo aquellos que fueron castiga­
dos por la última tormenta, presentan un aspecto 
magnífico, y  los labradores se prometen abundantísi­
mas cosechas.”

De nuestro corresponsal en Santander recibimos 
anoche la siguiente carta:

«Santander 27 de junio.
«Nada notable y  que merezca escribirse ocurre en 

esta capital, enteramente olvidada de la política para 
no ocuparse sino de intereses positivos y  do Jos gran­
des proyectos que prometen variarla por completo á 
la vuelta de muy pocos años; tales son las obras del 
ferro-carril de Isabel II y limpia^ de esta bahía, y  la 
construcción del muelle á Maliaao, -que traerá  en pos 
de sí la formación do una nueva ciudad.

Nuestro puerto, entretanto, animado hoy con las 
buenas ventas de harinas en la Habana, va caminan­
do también á ser uno de los de mas importancia que 
cuenta España. Como prueba de esto merece decirse 
que durante la próxima semana hemos tenido en 
nuestra bahía seis vapores, de los que cinco pertene-
____ I  _ _ j _ __ 1_ 1̂ A .í I ̂  I '  ____.1 _ r  P _

cuantas se conocen en España. Ya se dcj i conocer 
la impotiancia que todas c.stas empresas dán á nues­
tra [daza. ¿Qué uo sucederá luego de hecho el ca­
mino de liieiTO?

Los calól es se han retrasado este año, y  con ellos 
la venida de muchos forasteros.»

cen á esta matricula, uno dedicado á la línea de Lon­
dres, otro á  la de Nantes, otro ú la costa de Canta­
bria, y  ios dos roslantes al servicio dcl puerto. Los 
dos primeros, y ios demas en su mayor parle, á es- 
ccpcion del Porvenir, propio de la junta de limpia en 
esta plaza, son propiedad de los ¿res. Illas y  com­
pañía , dignos por cierto del aprecio general y  de la 
mejor suerte, siquiera no sea mas que por la facili­
dad de comunicaciones que hoy tenemos con t''d a  
Europa. Se asegura ademas que piensan en estable­
cer para entre este puerto y  América otra fragata 
de vapor de 1500 toneledas, mayor con mucho que

CRONICA DE MADRID.

Parece que la compañía francesa que se dis­
pone para el próximo invierno será incomparable­
mente mejor que la del anterior, viniendo de primer 
galan y director de escena iMr. Daiglemont, primer 
actor que ha sido en los teatros de París, y  director 
en Marsella y  otras ciudades importantes de Francia.

— Aunque las contratas de los artistas del teatro 
dcl Circo concluyen m añana, las funciones seguirán 
todavía hasta el dia 4 del próximo, con motivo de dar 
algunos beneficios que no han podido aun verificarse.

— La jun ta  general de la sociedad de milicianos 
nacionales veteranos ha acordado socorrer á las viu­
das y  huérfanos, pobres de los sócios fallecidos desde 
el dia 7 de julio del año anterior, á igual dia del p re ­
sente, invitando á  los que se hallen en este caso á 
que acudan con sus solicitudes y justificaciones de 
v iudedad, horfandad y pobreza, á la secretaría de 
dicha Corporation, situada en la calle do Bordadores, 
núm. 10, cuarto principal interior, espresando la ca­
lle, casa y cuarto en que habiten.

— E l Boletín de medicina y  cirugía  publica el si­
guiente almanaque médico del mes de julio:

«Como cl calor y  la sequedad son ios estados at­
mosféricos que mas predominarán en el mes en tran­
te, do aqui el notarse en este tiempo en Madrid una 
elevación en las columnas ter.nométrica y  baromé­
trica casi fabulosa para esta región. Es, pues, bas­
tante común en ciertas horas de algunos dias ver el 
termómetro de R, á 34 y 33®, asi como el barómetro 
á las 26 pul. y  7 Un.: lo regular es estar ei primero 
entre los 28 y 32® y el segundo á las 26 pul. y  4 lí­
neas. Respecto á los vientos, suelen soplar de E. y 
del S. E .; y  la atmósfera, si bien revuelta y  con ce­
lajes en algunas ocasiones, lo regular es verla des­
pejada y  limpia.

A consecuencia de estas vicisitudes almosfíricas, 
si bien bajo su influjo so facilita la respiración, so ac­
tiva la circulación, asi como las secreciones, parti­
cularmente la traspiración cutánea; con todo, el in­
dividuo advierte cierta laxitud en sus movimientos, 
debilidad en toda su economía, cierto desfallecimien­
to en sus facultades físicas y  morales por efecto de 
disminuirse la nutrición por la fulla de apetito.

De esto dimana el que, si bien son raras las enfer­
medades de los órganos respiratorios y  circulatorios, 
cuando llegan á  existir son demasiado graves y vio­
lentas por ser eslrañas á la estación. Asi como son 
muy frecuentes las de los aparatos cerebral y diges­
tivo, notándose por esto en varios sugetos las colitis, 
las enteritis, las gastro-enleritis, las erisipelas, las 
calenturas biliosas, gástricas y  cerebrales, las hepati­
tis, algún caso que otro de apoplegía, diversas cla­
ses de vesanias, y  no pocas intermitentes, por lo ge­
neral de tipo cuotidiano y lerciano.

Para evitar estas dolencias, ó por lo menos hacer­
las mas sencillas, es muy conveniente en esto mes 
no esponerse á los rayos solares, no sobreesclar cl 
estómago con alimentos indigestos y  con frutas que 
no estén bien maduras, ó con ciertas clases de hor­
talizas, como los guisantes, lechugas, pimientos, etc., 
usar de los helados con cierta parsimonia y jam ás es­
tando sudando. Por último, aunque suelen sentar 
bien los baños, se ha abusado tanto de este heróico 
medio, que paraev ltar las resultados fatalesquc sue­
len tener con el tiempo, conviene no tomarlos sin co­
nocimiento de facultativo, teniendo siempre cu cuen­
ta que los templados son muy buenos para las per­
sonas irritables, nerviosas y biliosas, para los niños, 
ancianos y para el bello sexo : al paso que los 
fríos, aunque son recomendables para ciertas ncu- 
roses y  vesanias, perjudican á los que padecen de 
alguna flegmasía de los órganos contenidos en la 
cavidad torácica.»

— En la estraccion de la lotería prim itiva, cele­
brada en el dia de anteayer, han salido agraciados 
los números siguientes:

90 , 52 , 4 2 , 7 2 , 5.
— Leemos en E l Trono y  la Nobleza:
«Los empleados de la real casa y patrimonio han 

formado una sociedad , cuyo objeto es abonar a los 
inscritos cuando se les jubile una asignación que sea 
proporcionada al caso en que se encuentren , según 
los que se designan en el reglamento, para  lo cual se 
contribuye con un pequeño descuento por cierto nú­
mero de años, según la edad del que se inscribe. K1 re­
glamento que tenemos á  la vista^ producto de profun­
das meditaciones y  laboriosidad, hada deja de prever 
ni desear para cumpürdebidamente su objeto en favor 
de los necesitados, y  ha obtenido la real aprobación 
de S. M. la reina , quien con su augusto esposo se 
han dignado declararse protectores de tan útil socie­
dad , y  ademas ausiliar los fondos de la misma con 
la cantidad anual de 20,000 rs ., demostrando siem­
pre que tienen ocasión el interés que toman por la 
prosperidad de tan  útil como benéfica institución.»

— Hé aqui una noticia del estado en que se ha­
llan actualmente los trabajos del canal de Isabel II: 

«Hay abiertas las cajas para encastrar la fábrica 
de la presa en el ponlon de la Oliva, á la margen iz­
quierda del Lozoya, y  mucha parte del aliviadero 
por donde han de salir las aguas sobrantes.

Hay abiertos unos 20 kilómetros de zanja entre el 
ponton de la Oliva y  el pueblo de San Agustín: de es­
tos mas de un kilómetro en roca caliza en bancos, el 
resto en terreno arcilloso arenisco y de acarreo, cu­
ya escasa consistencia tiéneso que rem ediar con re­
petidos acodalamientos.

Hay 1600 metros de canal revestido con cajeros 
de mampostería y  hormigón, de 1 m. 7 c. de altura 
fuera de cimientos, sobre los cuales se volteará la 
bóveda semicircular que ha de cubrir el canal, y  cu­
yo diámetro será de unos dos metros largos.

Hay dos kilómetros de pedraplcu en la asperísima 
ladera y  barranco de Patones, contenido con muros 
de gruesa mampostería careada, llegando su altura 
hasta por cima de 13 metros en los pasos de Valde- 
honlalcs y  las Esparteras.

Hay concluidas ocho alcantarillas y  tejeos de sille­
ría de distintas formas, que presentan en sus frentes 
variedad de capialzados, con superficies alaveadas.

Hay terminadas dos minas: una de 40 metros 
abierta en roca viva en el ponton, como medio ausi­
liar para facilitar el trabajo en seco do la presa, y 
otra de 38 metros revestida de mampostería en la 
ladera de Patones.

Hay, por último, abiertos 130 metros lineales de 
mina en las denominadas do la ladera dcl arroyo de 
la Solana, del Espartal y  Zurita.»

— Anteanoche ha llegado á esta córte S. A. el
infante D. Francisco.

— E l teatro del Circo se ha  visto anteanoche fa­
vorecido por una numerosa y escogida concurrencia, 
como no podía menos de suceder, estando destinados 
los productos de la función al ausilio de los pobres de 
la parroquia de San Luis. Las señoras de la junta de 
beneficencia de la misma han alcanzado cl fruto de 
sus desvelos, á lo cual sin duda liu couLribiiido la ge­
nerosidad dcljó ren  pianista GoUschalk, que se habia 
prestado á lomar parle en la función, y  que consiguió 
un nuevo triunfo, siendo estrepitosamente aplaudido 
en las piezas que ejecutó, especialmente en su com­
posición El Sitio de Zaragoza, que tuvo que repetir 
entre bravos ''.ntusiasmos y recogiendo una hermosa 
corona de ñores adornada con cintas que le fué ar­
rojada desde una de las primeras fitas de lunetas, 
donde se hallaban las señoras de la junta parro ­
quial. GoUschalk fué llamado repelidas veces á la 
escena.

— Bajo el epígrafe de Petardo á m  petardista, re­
fiere las Novedades lo siguiente:

«Nos han referido un lance bastante cómico, en

el cual figuran como inLerlocuLores un jóvenban  
quero, con cuyo permiso contamos, tan rieamonte 
dotado de forUtna como de ingenio, y un célebre 
petardista, muy conocido en Madrid. Este último s 
distingue por lo aristocrático de sus modales, por 
su figura esbelta y  por sus pretensiones nobiliarias. 
Según él asegura, las familias mas ilustres están 
entroncadas con la suya; por sus venas circula la 
sangre de los Guzmanes y  do los H urtados; tuvo 
un tio que fué virey en cl Perú, una lia que murió 
snperiora en las Huelgas, y  un primo genera l, que 
se cubrió de gloria en no sabemos cuál batalla do 
América. Con frecuencia habla también de su cu- 
ñudo ei marques pariente, cl duque que está en Fi­
lipinas y  de otros personajes a quienes conmemora 
familiarmente con su nombre depila.

Nuestro [jetardista so Uilca ademas con cuatro ó 
cinco grandes de España, dá ia mano á todos los po­
llos de Madrid, y  pretendo ser amigo íntimo de 
varios gallos muy encopetados. Asi la otra maña­
na se presentó en casa del banquero á quien alu­
dimos, y  sin dificullad lo introdujeron hasta la ca­
ja , domie aquel presenciaba el recuento de algunas 
cantidades. Los duros—los napoleones, queremos 
decir—estaban apilados en simétricos montones, ó ro­
daban sobre cl tablero, formando esa música mas 
grata á  lodos los oídos que el canto de Rubini y 
la Pcrsiaiii; paquetes de billetes de banco nueve- 
citos, ostentaban su frescura y sus variados colores; 
en un rincón brillaban como luceros algunas dobli- 
lias isabelinas, y  unas cuantas onzas adornadas con 
venerables pelucones. Era aquel un cuadro verda­
deramente deslumbrador, y  donde la riqueza apa­
recía bajo todas sus diferentes fórmulas y formas.

E | sobrino de sus nobles tios lanzó una mirada co­
diciosa á lo que le rodeaba, y  se acercó sonriéndose 
al banquero, el cual le contestó con una sonrisa algo 
equívoca.

—¿Qué le trae  á V. por mi casa? le dijo ofrecién­
dole una silla , pero sin interrumpir sus importantes 
funciones.

— ¡Uh! ¡unafrusteria! repuso el otro. Pero ne ten­
go prisa: ¡concluya V.!

— Fs el caso, amigo mió, añadió el Creso con en­
vidiable aplomo, y  haciendo cálculos sobre un papel, 
que yo no concluiré hasta las cinco de la tarde, y 
ahora son las diez de la mañana.

—Entonces, dijo ci petardista cogiendo del brazo 
á su iuterloculor, y llevándole al hueco de un ventana, 
dígame V. un instante. Necesito dos mil reales.

— ¡Ah! esclamó el banquero, jugueteando con los 
dijeeillos de su cadena de reloj, pero sin la menor 
sorpresa.

—Mientras llegan los fondos que aguardo de Amé­
rica. Porque no sabe V. Me han devuelto la herencia 
de mi tio.

—Lo celebro.
—Y voy á  ser rico, casi tan rico como V.
— Me alegro mucho.
—Co.i que, le eslenderé á V. un recibilo mientras 

me cuctiLa esos cien duros.
— \n i'?o  mió, repuso cl comercaiite con tono so- 

Icimto y casi lúgubre, no sahe V. la pena y cl rubor 
qne meeaus". decírselo. Me coje V. en un diado apu­
ro, y no puedo disponer de scmejanLc suma.

— ¡Cómo! le interrumpió el heredero do América 
señalando a la plata <iuc corría corno un rio sobre 
la m adera de la mesa; ¿y oso?

— Eso no me pertenece y a ; son pagos sagrados 
que no puedo demorar ni un dia.

—Entonces, ¿cuánto podrá V. darme?
—Nada, ó casi nada , porque la suma de que pue­

do desprenderme, ni V. la aceptaría, ni yo me atre­
vo á ofrecérsela.

— ¡Atrévase V ., atrévase V.!
— ¡Pues Ijien, mire V., osla es!
Y el banquero asomó un napoleón, que ni siquiera 

era  nuevo, al remato dcl bolsillo de su chaleco.
—Caballero, esclamó el otro irguiéndose altiva­

mente, yo no pido limosna.
— ¿Lo ve V. como hacia bien en no ofrecerle esta 

miseria?
—Deme V. al menos doscientos reales.
—No me es posible dar á  V. un maravedí mas.
Y volvien lo entonces á los dependientes les dic­

tó algunas órdenes, que aquellos escribieron con ra ­
pidez sobre un papel terso y fino.

El petardista se aparto de su amigo con enojo , y  
sin saludarlo, abrió la puerta , salto por ella y  vol­
vió á cerrarla dando un golpe terrible.

Media hora después el banquero , que habia olvi­
dado ya cl lance, leia atentamente un periódico, 
arrellanado en una cómoda butaca, cuando le entra­
ron un billetito que abrió perezosa y negligentemen­
te. Hé aqui su conteni'fo :

«Mi querido Fulano: Ya que absolutamente no 
puede V. disponer mas que de un napoleón , envié- 
mele V. con el dador.»

El comerciante , sin levantarse siquiera , acercó á 
su sillón una uiesita donde habia papel y  cscribaiiia, 
y en contestación á lus anteriores , trazó las siguien­
tes lineas:

«Queridísimo amigo : En el intervalo entre su sa­
lida de esta su casa , y  el recibo de su apreciable 
ca rlita , vino otro amigo i|ue también necesitaba di­
nero , aunque no pedia limosna; y  como absoluta­
mente yo no podía disponer mas que de un napoleón, 
se lo ofrecí, y él lo tomó ; motivo por el cu a l, con 
mucho sentimiento mió, no es posible enviárselo 
á V. ahora. Esto no a ltera  la sincera amistad y el 
profundo cariño que le profesa su verdadero amigo.

Parece que desde semejante chasco se propone 
ser menos orgulloso nuestro petardista.»

— Hé aqui la situación del banco de San Fernao- 
do el domingo 26 del corriente:

Activo. Rs. vn.

Existencia 
en caja.

En efec­
tivo. . 87.134,242 

En bille­
tes. . 200,000

En poder de comisionados.. . .
Obligaciones de bienes nacionales, 

venciiuienlos de 1852. . . . 
Cartera: electos corrientes. . .
Id.: créditos vencidos......................
Efectos de la deuda del estado. .
Propiedades dcl banco....................
Diversos..............................................

Pasivo.

91 87.334,242 9

35.264,103 12

8.215,753 21 
160.229,790 18 

84.236,202 7 
26.681,811 18 

8.781,712 2T 
39.881,229 :

450.524,854 1'

Rs. vn.

Capital................................................. 120.000,000
Billetes en circulación. 
Depósitos de todas clases. 
Cuentas corrientes. . . 
Dividendos atrasados. . 
Sobrante en reserva.

120.000,000 
49.327,06-1 i 
98.278,557 3 

1.573,876 
61.345,356 ii

450.524,854 18
— Leemos en la Esperanza:
«Sabemos ya de positivo que el Exemo. señor au­

ditor de la Rola, D. Fernando de la Puente, ha sido 
presentado por el gobierno para el obispado de Sa­
lamanca.»

— Mañana se abrirá  el pago de una mensualidad
á todas las clases que dependen del tesoro.

— S. M. la reina m adre vendrá hoy á  Madrid
para emprender su viaje á Asturias.

— Se prepara en el Circo para el beneficio de la 
señora Santamaría, la zarzuela titulada E l sueño de 
una noche de verano, en Ja cual ejecutará la aplaudí - 
lia artista cl paijel de la señorita Latorre, á causa de 
la indisposición de esta.

— El teatro de la  Granja va  á estar m uy anima-* 
do este verano. Las señoras Rizo, Bardan y  García, 
Caltüñazor, Fuentos, Aziiar y  algunos otros, canta­
rán en él algunas zarzuelas, y  atraerán al coliseo en 
las noches, frescas siempre, de San Ildefonso, una 
numerosa concurrencia.

Ayuntamiento de Madrid



El Diario Español, Ulierrolcs .jO de Junio de 1825.
— Kíílá jorobado on E sp añ a ; los niños precoces 

dospuiiian ttjdos por el ^'iülitl. Dcí<pijes de los nifuis 
Lloreiis, Monaslerio y  Foiiiini, ya  liombres en la ac­
tualidad, apprcco aboru el niño Sarrasate, que pro­
mete no ser menos iiuc sus tres predecesores.

El niño Sarrasalo apenas cuenta siete años, y  
loca ya en público piezas formales de no escasa eje­
cución. Se ha hecho oir en el teatro del Circo, y  el 
públicn todo se ha admirado de ver una criatura, 
cuyas débiles fuerzas apenas bastan para sostener el 
instrumento y manejar el arco , y  que sin embargo 
loca con u:i aplomo, con una decisión, y  hasta con 
una intcnciON y sentimiento que no es muy común 
hallar en ¡personas adultas.

La Itsonomía inteligente de Sarrasalc , su mirada 
ospresiva , a(¡uel!a frente en cuyo ángulo facial pue­
den leer Jos que cullivan la ciencia frenológica las 
glorias musicales que el porvenir reserva á tan p re ­
coz inteligencia, lodo contribuye á hacer mas intere­
sante al simpático niño, que, á no dudarlo, llegará 
con el tiempo á ser un violinista de primer orden, 
siempre que las personas de quien depende sepan 
dirigirlo por d  buen camino. El Sr. Rodríguez , que 
es el profesor que le enseña en la actualidad , debe 
estar muy satisfecho de tan aventajado discípulo.

— Artículos de consumo. De los partes remiti­
dos por la contaduría general del Exemo. ayunta 
miento, resulta que han entrado en el dia de ayer 
por las puertas de esta capital las cantidades de los 
artículos que á continuación se espresan:

2,824 fanegas de trigo.
192 de harina de id.

11,700 libras de pan cocido.
15,012 arrobas de carbón.

14 vacas que componen 4,688 libras de peso, 
lio  carneros que hacen 2,875 libras.

— Razón de los precios á que se han espendido 
por mayor y  menor en el mercado de esta córte de 
ayer, los artículos que á continuación se espresan, en 
e! dia de la fecha; Carne de vaca, de 27 á3 3  reales 
arroba, y  de 12 á 10 cuartos libra.—Id. de carnero, 
de 28 á 36 rs. arroba, y  de 10 á 17 cuartos libra.— 
1,1. de ternera, de 50 á 54 rs. a rro b a , y  de 17 á 25 
cu irtoslilT a.—Tocino añejo, de 59 á 61 rs. arroba, 
j  do 22 á 24 cuartos libra.—Jam ón, de 65 á 78 rea ­
les arroba, y  de 30 á 42 cuarto^ libra.—Aceite, de 62 
á 64 rs. arroba, y de 16 á 18 cuartos libra.—Vino, 
do 30 á 38 rs. arroba, y  de 8 á 14 cuartos cuartillo, 
Pan de dos libras á 9 cuartos. -Garbanzos, de 25 
á 34 rs. arroba, y  de 9 á 15 cuartos lib ra .-Ju d ías , 
(lo 22 á 24 rs. a rroba , y  de G á 9 cuartos libra.— 
Arroz, de 26 ú 33 rs. arroba, y de 9 á 14 cuartos li- 
b ra .-L e n te ja s , de 8 á l l  va. arroba, y  de 4 á  6 
cuartos libra.—Almortas, do 22 á 23 rs. fanega, y 
de 3 á 4 cuartos libra.—Carbón, de 5 á 6 rs. arroba. 
—Jabón, de 54 á 56 rs. arroba, y  de 18 á 19 cuar­
tos libra.—P a ta tas , de 5 á 9 rs. a rroba , y  de 3 
a  4 cuartos libra.—Meru.̂ do público de granos. Alhóndiga de 
M adrid .-P recios en el mercado de ayer.—Ti-igo de 
32 á 35 l[2 r s .  vn. fanega.—Cebada, de 14 á 16 id. 
—Algarrobas, á 19 id.

CROMilA RELIGIOSA.

Santo de hoy. La conmemoración de San Pablo 
apóstol y  San Marcial, obispo.

Cultos religiosos. Cuarenta horas en la parro- 
de San Pedro, donde habrá misa m ayor á las diez, y 
por la larde procesión con el Santísimo Sacramen’to. 
En los Italianos, oratorios y  bóveda deS anG inésse  
practicarán de noche los ejercicios acostumbrados.

Visita de 11 Corle de María.
Nuestra Señora de las Tribulaciones en las Carbo­

neras, ó la de las Angustias en ia escuela Pía de San 
Fernando.

MAS TOROS.

Todavía tenemos esperanzas, tal vez los toros bue­
nos no hayan concluido; las cartas de Andalucía que 
refieren los pormenores de las famosas corridas de 
San Juan, nos anuncian que en el Puerto de Santa 
María ha habido dos magnificas lidias, y  que los vi­
ches criados en lasorillas del Guadalquivir, ofendidos 
del anatema que lanzamos sobre ellos en uno de 
nuestros artículos, han lavado su afrenta de una ma­
nera sorprendente. Una corrida de Lessaca y una de 
Martin, les han hecho recordar á los hijos del Gua- 
dalele los antiguos tiempos de los H erreras y  Gallar­
dos. Deseoso de poner este hecho en conocimiento de 
los señores redactores de El Diario Español, para 
que participen de tan halagüeñas esperanzas, y  para 
ver si consigo al mismo tiempo detenerlos en su ya 
formal monomanía de ocuparse de mi humilde perso­
na, escribo estas lineas suplicándoles me dejen sepul­
tado en el olvido , sin que pretendan darm e esa fama 
de notabilidad científico-tauromáquica que ni merez­
co, ni ambiciono ; pues si siguiesen su propósito 
no eslrañaré encontrar algún día en la gacetilla 
un anuncio de que el Sr. J. Pulió va escribir ailí- 
culos de toros en griego y  en hebreo; que para 
que salgan mejor fraguados he enviado por plumas 
á Manila ó á Conslanlinopla, ó que van á  venderse á 
la entrada de la plaza como el nuevo reglamento, y 
que su producto se destinará al aumento de los in­
gresos destinados para la creación del nuevo hospi­
tal. En cambio do su olvido de alabanzas que Ies pido, 
yo les daré noticia de cuanto sepa de loros y  to re ­
ros, y  en el fondo de mi alma seguirá siempre viva la 
íntima amistad que nos une desde nuestros mas tier­
nos años.

Y p ara  que se convenzan do que soy hombre que 
cumplo mis prom esas, voy á contarles la desgracia 
ocurrida en la tarde de San Juan, según la refieren 
mis corresponsales tauromáquicos. Es una cosa sabida 
que los toros en el Puerto empiezan la tarde antes 
de la lidia; la animación y la alegría reina por todas 
partes, y  parece que la población entera se prepara 
para gozar del grandioso espectáculo; una numerosa 
concurrencia paseaporlasorillas del rio, agrupándose 
en el sitio llamado Vista-Alegre, punto de reunión de to­
dos los viajeros. Gran confusión reina en esta especie 
de paseo; alli se encuentra junto el comerciante inglés 
con el labrador andaluz, se confunden las casacas de 
los guardias marinas con las chupas decolores de los 
majos; los sombreros blancos de felpa y las gorras de 
los guardias adornadas con sus galones de oro, se 
mezclan con los modestos calañescs y  con los pañue­
los blancos y  azules con que fajan sus cabezas los 
caleseros y  los zagales ; la aristocrática dama, cuyo 
rostro velado, ya  por el tul verde del sombrero, ya 
por la graciosa mantilla blanca, pasea alegre entre 
una mullilud de zagalas vestidas con sencillos tragos

de mil colores, cubierlas sus cabezas por [juñuclos 
de espum a, junquillos blancos y grana. Aumenta ia 
belleza de este panorama una infinidad de pequeños 
barcos, cuya vola latina, tendida al viento, hace 
que rápidos surquen las aguas del rio, conduciendo 
ú su seno la mitad del pueblo de la preciosa Cádiz. 
Este corto viaje es efectuado cuando el sol tiende sus 
úlLimos rayos sobre el Océano, y  cuando una fres­
ca brisa arrebata  los sonidos de ia guitarra con que 
uno de aquellos macarenos canta sus amores du­
rante la pequeña travesía; al mismo tiempo llegan 
por la orilla contraria graciosos ginetes, trayendo 
sobre las ancas d esú s caballos andaluces las he r­
mosas jerezanas. Aumentan la animación los gritos 
de los vendedores preparados para  la velada con 
ía gracia de sus pregones; uno cliilla: uAvellanas 
americanas y tostaas;» otro canta: nBocas de la Islapi 
este anuncia: ‘¡Dátiles de Berbería;» aquel promete: 
“Abanicos de Manila por dos cuartos;» estos gritos es­
tán acoLipañiidos por el ruido de las campanillas de 
los carruajes que vienen y van; todo alli es vida, 
todo alegría, todo animación.

Pero estos días do loros llenos (le placeres para los 
hijos de Andalucía, se han convertido en dias de 
llanto y de horror acaso (si las versiones que del 
triste suceso hemos recibido gon exactas), por los re­
sultados que producen las medidas tomadas por 
autoridades ansiosas de dar disposiciones en lo que 
nada entienden ni deben entender: en la segun­
da corrida verificada en el Puerto , presidia la pla­
za el señor gobernador de la provincia, y  tuvo la 
feliz ocurrencia de mandar á varios municipales que 
con una vara en la mano arreasen los caballos de 
los picadores, aun estando en la cabeza del toro , lo 
que hace que la suei te sea imposible: el público pare­
ce presentía que iba á ocurrir una desgracia , y  mi 
veces gritó pidiendo, se retirasen los municipales; pero 
fué en vano : el señor gobernador no quiso acceder; 
y  lo que el público, por un grito general de su con­
ciencia había previsto, vino á suceder; Carlos Puerto, 
valiente y  sereno, como lo es siempre, estaba delante 
del toro, en los tercios de la plaza, y  estando con la 
atención fija en él, se acercó un municipal y  lu dio 
un palo al caballo que montaba: al movirnienío que 
hizo el animal, arrancó el to ro , entró suelto, y Car­
los cayó sobre sus a s ta s , recibiendo una horrorosa 
cornada. Sabemos que á la salida del correo vivía, 
pero había pocas esperanzas de salvarlo; si no se 
consigue, será una desgracia que jam.ás nos cansare­
mos de llorar, mucho mas cuando no proviene de los 
azares naturales de ia corrida; tengan esto presente 
los enemigos del toreo, y  se convencerán que la ma­
yor parte délas desgracias que en ellos tienen lugar, 
son causadas por la obstinación y poca inteligencia 
de las personas que intervienen en la disposición y 
arreglo de la lidia.

J. PULIO.

El Comei'do y  los demas periódicos de Cádiz con­
firman la desgraciada noticia que nos comunica nues­
tro colaborador, y  aun las circunstancias que acerca 
de ella nos refiere. Véase en qué términos se espresa 
aquel diario:

«En la corrida de toros de antes de ayor en el 
Puerto de Santa María, que, sea dicho de paso, fué 
muy buena, habiendo estado la plaza simiamente con­
currida, ocurrió el lamentable suceso de haber sido 
herido mortalmentc el célebre picador Carlos Puerto. 
Ayer, sin embargo, no habla fallecido todavía, según 
nos han dicho pci’sonas que vinieron en los primeros 
vapores. Cuenta el Nacional que el picador fué obli­
gado en el quinto toro á picar en los tercios de la pla­
za, y  que cuando estaba puesto en suerte le pego al 
caballo un municipal, y  al movimiento del jaco entró 
el toro , introduciendo un cuerno al ginete por cerca 
de la ingle derecha. Haya ó iio exactitud en la ver­
sión del Nacional, es lo cierto que muy á  menudo 
sucede en estos espectáculos que la autoridad, con el 
deseo de complacer al público, hace intimar á  los pi­
cadores que se vayan al toro cuando aquellos huyen 
á  la suerte. Estas órdenes pueden producir funestos 
resultados s ise  ejecutan mal, y  por lo mismo seria 
de desear que no se comunicasen sino al jefe de la 
cuadrilla, que es quien debe responder á la autoridad 
de que todos los que trabajan bajo su dirección cum­
plan sus respectivas obligaciones.»

Hé aquí cómo refiere el suceso el Nacional:
“ En la corrida de toros de ayer en el Puerto de 

Santa María, ocurrió un suceso lamentable. El céle­
bre picador Cárlos Puerto fué obligado en el quinto 
loro por el señor presidente, á picar en los tercios de 
la plaza. Cuando estaba puesto en suerte le pegó al 
caballo un municipal, y  al movimiento del jaco entró 
el to ro , introduciendo un cuerno al picador por cer­
ca de la ingle derecha. La herida '■s m orta l; pero á 
la salida del último vapor de anoche, aun no había 
muerto el desgraciado picador, aunque no daba, es­
peranza alguna de v id a , según nos dicen. La sensa­
ción que esto produjo en el público fué profunda, y 
la tropa que estaba en la plaza se puso sobre las 
armas.»

No hemos sido nosotros los autores de los elogios 
que tanto lastiman la modestia del Sr. Pulió; lo ha si­
do el público, que recibiendo con gran favor sus artí­
culos y  prodigando calificaciones lisonjeras al escritor, 
nos ha autorizado á hacernos eco de la opiiüqn que 
por todas partes oíamos espresar. Esto, no obstante, 
tranquilícese nuestro amigo; por nuestra parle, la­
mentándonos de que nos imponga tan cruel tiranía, 
nos resignaremos á  sus exigencias, por mas injustas 
que nos parezcan, que hasta ese punto nos obliga la 
antigua y  fraternal amistad que nos une con el señor 
Pulió, y  que nos complacemos á la par que él en re­
cordar.

En lo sucesivo nos • abstendremos cuidadosamente 
de toda espresion que pueda parecer lisonjera, con­
tentándonos con insertar las comunieaciones que ten­
ga á bien remitirnos nuestro amigo. Asi se concillarán 
todos los deseos del mejor modo posible; porque bien 
mirado, ¿de qué otra manera podríamos conseguir 
mejor, que el mérito de las descripciones del Sr. Pulió 
fuera generalmente reconocido?

Hoy podemos al fin ofrecer á nuestros lectores la 
copia de la carta dirigida por el Chiclauero al señor 
Gottschalk. bicea si:

“Sr. D. L. Gottschalk.
“Muy señor mio; La atenta invitación que he debi­

do á la galantería de V ., y que he aceptado con el mas 
vivo reconocimiento, me ha proporcionado la ocasión

SECCION ANUNCIOS.

de apreciar por mí mismo, á pesar de mi incompeto 
cia, la justicia con que los inteligentes de ambos nnj”'
dos le aclaman como uno de los primeros pianistas 
en esta época de maravilloso adelanto artístico.

Deseoso de significar á V. de una manera indele 
ble la admiración que rinde á su talento el artista es' 
pañol, á quien tanto ha honrado, tengo el gustod® 
ofrecerle una de las espadas con que he procurado 
mantener el toreo español á la altura en que lo colocó 
el genio del malogrado Francisco Montes.

Esperando que V. se digne admitir la espresiou 
que tengo elgusto de dedicarle, le ruego tenga á bien 
favorecerme con un autógrafo de su firma, que con­
servará como un precioso recuerdo su apasionado 
S. S. Q. B. S. M.- José Redondo,»

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

•

TERMOMETRO.EPOCAS. REAUMDR. CENTIG. BAROMET. VIENTOS. ATMOSP,
1 de ia m. 18 S. 0.|221i4s0. 26p4l[2i S. O. Despej.

2 del d. 31 IjisO. 39 S. 0. 26 p .4 l. S. O. Id.6 de k t. 28 3(4s0. 3b3i4s0. 26 p.4 1. S. 0. Id.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió á las 4 h. y 32 m.—Se pone á las 7 h. y 34 m. 

DIA 14 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano á las H h. y 27 m. déla n.
Aparece á las 6 h. 41 m. du la t.—Se oculta á la 3 |j. y 

49 rn. de la in.
Los relojes deben señalar hoy al medio dia verdadero las 12 

h. 3 m. y 20 s.
El dia dura Ib h. y 2 m. La noche 8 h. y 58 m.

BOLSA.

A yer, con motivo de la festividad del dia, no hubo 
bolsa. En el bolsín los fondos no sufrieron alteración, 
habiendo habido dinero del 3 consolidado á 46 5(8.

Editor responsable 
Don Antonio Gervasio Moreno.

MADRID 1852.—IMPRENTA DE ANTONIO ASDRH 8AIII, 
Calle de Santa María, núm. 13.

ESPECTA ClllO S.
1

TEATRO DEL CIRCO (Lírico-Español,) Alas iiuevcde 
la noche: beneficio de D. Francisco Caivet, en el que to­
mará parte, en obsequio al benefieiado, el primer actor don 
Antonio de Guziiiaw.—Jugar coa fuego, zarzuela en tres 
actos.—Baile.—No mas muchachos, comedia en un acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las nueve de la nociie: 
Chismes, parientes y amigos, comedia nueva en tres actos, 
—Geroma la castañera, zarzuela en un acto.

EN MADRID.

Dos cuartos pliego de 
1752 líneas; 4 pliegos 
casi fóiio semanales; 
40 rs. 190 á 200 pliegos.

Baratura prodigiosa,
EN PROVINCIAS.

Franco de porte, diez 
cuartos 4 pliegos; cua­
renta reales 190 á 200 
pliegos.

DICCIONARIO GENERAL

D E  L A  L E A G IIA  C A S T E L L A N A ,
REDACTADO

POR UNA SOCIEDAD DE L ITERATOS,

BAJO LA DIRECCION

DE D. JOSÉ CABALLERO.
SEGUNDA EDICION, CORREGIDA Y AUMENTADA.

Nadie podía desconocer hasta el día la falta entre nosotros de un Diccionario de la lengua, útil y 
necesario, que sin dejar de decir tanto coni') el mas estenso, reuniese las circunstancias de preciso 
y sucinto en sus definiciones, guardase uniformidad en su ortografia y estuviese por su precio al al­
cance de todas las clases de la sociedad. Creyó poder Henar esta falta, y en nuestro juicio lo consi­
guió, el autor del Diccionario general al emprender su redacción, y por lo tanto no titubeó en dar á 
la prensa sus trabajos, añadiéndole ademas de un gran número de palabras que en los mas completos 
no están, todas las americanas y el nombre de los pueblos de España, con la distancia á que estos se 
encuentran de las capitales de provincia. Como el objeto principal del autor del Diccionario era el de 
hacer un necesario beneficio á su patria, estuvo en el precio económico para obras de esta natura- 
I -Vi, podiendo desde luego asegurarse que el Diccionario general fué la obra mas completa en su 
.'énero, y la mas barata de todas las publicadas en aquella época.

Los editores del Diccionario, al anunciar la segunda edición corregida y aumentada, aparecerían 
■ng; atos á los ojos del públicn, si ai ver el rápido despacho de 4000 ejemplares en dos años vendi­
dos, los numerosos pedidos que diariamente están haciendo tanto el publico en general, como los 
comisionados de la península y ultramar, sin que sea posible complacerles, no pusieran de su parte 
í'idos los medios que estén á su alcance, con el fin de proporcionar cómodamente la adquisición de 
una obra tan necesaria; para consi'guir esto no liemos hallado otro camino, que publicar una nueva 
edición considerablemente aumentada y corregida, á coste y costa.

Sobre el mérito de la obra nos abstendremos de hablar, pues por la primera edición, que es bas­
tante conocida del público, se podrá juzgar de su segunda.

Réstanos decir que hemos aventajado á todos los editores en baratura, pues por DOS CUARTOS 
vamos á dar un pliego casi fóiio de ocho páginas con 1752 líneas.

Condiciones de la snscrlolon.
Este Diccionario se dará por entregas de cuatro pliegos, de ocho páginas cada uno en fóiio me­

nor á tres columnas, y do letra y papel iguales al prospecto. El precio de cada entrega en Madrid, 
llevada á domicilio será de odio cuartos, y en provincias diez cuartos la entrega franco de porte. Se 
repartirán cuatro pliegos semanales, ó sea una entrega, sin interrupción de ninguna especie. La obra 
constará do ciento noventa á doscientos pliegos; si pasase se darán gratis.

Los suscritores por toda la obra que piguen adelantado, satisfarán solo 40 rs., tanto los de Ma­
drid como los de provincias.

Concluida la obra su precio será 80 rs. vn.
No se oxijen adelantos y muclm menos depósitos.
Se suscribo en Madrid, en las librerías siguientes: de Villaverde, calle de Carretas; núm, 4; de 

Cuesta, calle Mayor; de López, calle dei Cármen; y de Monier, Carrera de San Gerónimo.
En provincias: en Correos y principales librerías.
La dirección y administración se halla por ainra en la calle de Hortaleza, núm. 142, cuarto ter­

cero de la derecha, donde se suscribe directamente enviando el importe de algunas entregas en una 
libranza contra correos ó en sellos de franqueo. No se recibirá carta que no venga franca.

í L so l  1)E MAIIIHD.
Especialidad en Camisas,

PUERTA DEL SOL, NUM. 22.
Gran surtido de camisas de todas clases y  lienzos para su confección á  medida, respon­

diendo de su buen asiento.

UNICO DEPOSITO DE NAVAJAS DE AFEITAR

A GARANTIAi

En el antiguo y acreditado establecimiento de Mr. Castandet, cucliillero 
y vaciador, calle del Príncipe, núm. 9, se acaba de recibir un completo sur­
tido de las indicadas navajas, escogidas en Jas mejoras fábricas de Ingla­
terra. Su,temple esquisiío y filo suave y cortante las hacen recomendables 
á aquellos sugetos cuyo pelo de barba fuerte Ies ocasiona, si no consiguen 
reúnan estas cualiflades, los mayores sufrimientos cada vez que se afeitan 
Para absoluta seguridad en lo que se ofrece, se previene á los que se sirvan 
favorecer con sus órdenes diclio establecimimiento, se venden con la espe­
cial circunstancia que se acostumbra en los de igual categoría en Lóndres 
á garantía de dos meses. Si durante este tiempo notasen los compradores 
que carecían de las ventajas referidas, se les cambiarán por otras, y sucesi­
vamente hasta encontrar las que les dejen en un todo satisfechos; á mayor 
abundamiento se dará recibo de su coste á aquellos que lo exijan.'También 
ha llegado un variado surtido de cortaplumas-lapiceros, cortaplumas, na­
vajas para bolsillo desde tamaños microscópicos á formas colosales, con pri­
morosas incrustaciones; cuchillas para pintores, tijeras para cuantos usos 
se conocen de sastre, construcción moderna y cómoda; cuchillos para co­
cina y mesa; herramientas de jardinería en la estensa escala que hasta el 
dia se ha inventado; tirabotas con mangos de marfil y hechura elegante* úl­
timamente, instrumentos de cirujía de todas clases y autores. '

Se despichan asimismo SUPERIORES CUEROS QUÍMICOS, ó sea afila­
dor y suavizador para las mencionadas navajas de afeitar, ú los arreglados 
precios de 12,18 y 24 rs., y ojos de cristal para animales disecados.

DICCIONARIO

DE PROCEDIMIENTOS JUDICIALESCON ARREGLO A LA PRACTICA DE LOS
TRIIíU M LES ESPAÑOLES Y AMERICANOS.

Sabemos que el conocido escritor D. Andrés AvelinodeOrihuela, abogado 
délos supremos tribunales de la nación y de la real audiencia pretorial de la 
Habana, dispone en París la publicación de la obra citada, que por ser la 
primera en su clasey tan importante como necesaria, no podemos menos que 
recomendar. Nos prometemos de la laboriosidad y buen criteriodel autor que 
el desempeño corresponda al pensamiento. Al foro de España y Xmérica se 
hace con ello el mas notable servicio, pues que va á poseer en un solo 
cuerpo y bajo la ordenada y cómoda forma de diccionario, cuanto convenga 
tenerse en cuenta para el mejor acierto en el ejercicio de la abogacía. Tan 
buena acogida ha tejido el pensamiento del Sr. Orihuela, que según esta­
mos instruidos, varios libreros corresponsales de América se han apresura­
do á hacer pedidos considerables; y de uno sabemos que se ha suscrito en 
París por mil ejemplares desde la primera entrega, ya en prensa.

Un gran paso da en su carrera nuestro buen amigo el Sr. Orihuela con 
la empresa que se ha propuesto, obra de porvenir y de fortuna. Nosotros le 
damos la mas cordial enhorabuena y Je deseamos todo el éxito á que «s me­
recedor.

insertaremos oportunamente el prospecto.CLASES DE FIIAMGGS.
POR M. SAUZEAU,

Profejsor en la Dirección greneral de Artillería y del Ateneo,

en su casa, Puerta del Sol, 22, cuarto tercero, izquierda.

El l.« de julio, jueves, ó las cuatro de la tarde, clase de pronunciación, lectura, conjugación y 
traducción de! francés al español. juga<.ivu j

A las cinco de la tarde, orfografia y reglas francesas, traducción del español al francés, diálogos, 
fraseología y esplicaciones en francés. ’ uimugu»,

Estas dos clases se concluirán el 30 de setiembre.
Gramática de diclio profesor, encuadernada 28 rs ., en rústica 24 id.

KOU S S O
UNICO REMEDIO VERDADERAMENTE 'INFALIBLE CONTRA LA TOENÍA

O LOMBRIZ SOLITARIA,

E «  S O U I W R

Por Mr. Phüippe, farmacéutico único poseedor de toda la últim a partí dude kousso traída
por el sabio Rochet d‘Héricourt.

Nada mas sencillo, nada mas inocente que la administración del kousso; y  sin em bar­
go, una sola dosis basta para arrojar completamente la lombriz solitaria, inclusa la cabe­
za, en el espacio de dos ó tres horas, sin cólicos y  sin malos resultados.

Vermífugo por eseelencia, no es uno de esos remedios violentos, de esos drásticos pe­
ligrosos que no se empicaban sino como último recurso, siempre con circunspección, 
siempre con peligro y  con poca esperanza de curar el m al: el kousso no es ni siquiera un 
purgante. Depósito general en Madrid, laboratorio del doctor Simón, calle del Caballero 
de Gracia, 7.

Precio 90 reales. París, rué Saint Martin, núm. 125.— Philippe.

ESENCIA 0  ESTRACTO concentrado al'va-
ciu.—El objeto du eslü producto farmacéutico es 
proporcionar en un volumen muy reducido una 
gran cantidad de los principios atemperantes de 
ia zarzaparrilla. Treinta gotas de esta esencia 
mezcladas con medio cuartillo de agua equivalen 
á igual cantidad do tisana, evitándose por e.ste 
medio hacerla al fuego y tener que beber aguas

Cocidas. Por sus virtudes eminentemente atempe­
rantes, es un escelente remedio contra las herpes 
y males sifilíticos, y ademas lo usan ya en el dia 
hasta las personas mas sanas para disminuir la 
fuerza ó crasitud de la sangre. Suelen tomarse 
dos vasos al dia.

Se vende á 10 rs. el frasco en el único labo­
ratorio y oficina de farmacia del doctor Simón, 
calle del Caballero de Gracia, núm. 7.

SU BA ST A  DE CENSOS.

A voluntad de su dueño se subastan nueva­
mente, y sóbrela cantidad de 40,000 rs., los cen­
sos perpétuos importantes 243 4i2 fanegas de 
grano con diez gallinas que pagan anualmente los 
pueblos de Etreros, Muño-Pedro y Marazuela, 
legua y inedia de Lavajos, en la provincia de Se- 
govia, y deloscuales, como procedentes de bienes 
nacionales, falta por vencer y pagar á la amorti­
zación la mitad de la cantidad en que fueron com. 
prados.

El remate se celebrará en esta córte el dia 7 
de julio próximo , á las doce de la mañana, en la 
habitación del Sr. D. José María de Garamendi, 
calle de Relatores, núm. 13, cuarto principal.

DEL

CLERO ESPAÍiOL
CONTEMPORÁNEO.

Con las biografías y retratos de los eminen- 
, tisimos señores cardenales, limos, señorei 
ai'zobispos y obispos y  demas altas dignidch 
des de la Iglesia de España

POR

D. 1.1 U y

Cada entrega de esta obra constará de un pliego 
de impresión en papel marquilla superior.

Los retratos de cuerpo entero serán litogralia- 
dos por los primeros artistas de España.

Nada, en fin, pensamos economizar pira el 
lucimiento de esta obra, quesin duda será las mas 
lujosa de cuantas han salido de tasprensas de esU 
córte.

Precio. Tres reales cada entrega en Madrid, 
y cuatro en provincias.

Puntos de suscricion. En Madrid, Centro de 
suscriciones, calle de Jacometrezo, núm. 20, J 
en provincias en todos los puntos de suscricioB 
de los periódicos La Esperanza y El Católice.

Todos los señores corresponsales de dicho» 
periódicos quedan autorizados para recibir sus­
criciones á esta obra.

La correspondencia se dirigirá al director de 
la Historia del clero español, calle del Olivo, nú­
mero 2, cuarto segundo.

Nota. Con la primera entrega se reparíiráei 
retrato de Ntro. Smo. P. Pió IX, obra de estraor* 
diñarlo mérito, (C.)

CREMA DE VINAGRE.
Cosmético tal vez preferible á cuantos hay cono­

cidos. Con solo echar un chorrito en el agua de 
lavarse, la vuelvo lechosa y propia para limpiar el 
cutis con perfección, dejándolo terso y fino. Ade­
mas fortifica la vista, lihrándola de la impresión 
que en ella suele producir el aire de la mañana, 
quita la rubicundez de los párpados, de las nari­
ces, etc. Se vende en el único laboratorio químico 
del profesor D. José Simón, calle del Caballero de 
Gracia, número 7, á 6 rs. Irasco .y 20 rs. cuar­
tillo.

del colee*
NOVISIMO MANUAL cion de los mejoren 
tratadosdecocina española,italiana,francesa,etc., 
á 6 reales rústica y 8 en pasta.

Arte de cocina sacado de la escuela de la es- 
períencia económica, por Altimíra: 4 rs. rústica y l» 
pasta.

Tratado completo del confitero, pastelero y bo­
tillero, con láminas, 20 rs.

El cocinero universal, la obra mas completa de 
este género, 2 tomos gruesos con láminas, 20 r«. 
Se venden en la librería de D. León Pablo Villí- 
verde, calle de Carretas, núm. 4*EL m\ Y LA NADA,

REFLEXIONES
tocante al Ser Supremo, al nnlverso, á la existencia é Inmorta­

lidad del alma, al porvenir del hombre y de la etornldadt

POR FRANCISCO BONOSIO PIFERRER,UN LINDO T0511TO, 5 RS.—SE HALLA EN MADRID, CALLE DE PRECIADOS, NÚM. 68,^
Para recibir esta obrita en cualquier punto de España por el correo, franco de porte, basta pe­

dir dos ejemplares, mandando los 10 rs. en libranza contra correos ó por cualquier otro conducto 
al autor, calle de Preciados, núm. 68, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




